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S U M A R I O  

Parte oficial

Ministerio de Marina.
Real decreto autorizando al M inistro< de este D epartam ento para adquirir  

de la Cosa The B lackburn Aeroplane 
and Motor C* Ltd., de Londres, por 
gestión directa de la Comisión de Marina en Europa, un  aparato tor
pedero Blackburn y  dos trenes de 
amarar com pletos.— Página  498.

Piro disponiendo se lleven a cabo por 
concurso de proposiciones libres las obras de construcción de un cuartel 
de M arinería para el Polígono “Ja- n e r”.— Página 498.

Presidencia del Conseje de Ministros
ileal orden disponiendo sean nom bra

dos Porteros quintos de los M inis
terios civiles los aspirantes que s'e m encionan.— Página 498.

Otra, circular, disponiendo que n ingún  
Centro oficial n i oficioso abra con
cursos, ni haga adjudicaciones en 
los pendien tes, n i adquisiciones de 'autom óviles, cam iones, tractores, ru 
los, apisonadoras, tanques, m otores 
de grúa y  cabrestantes, sin la previa  
consulta a, la Comisión oficial del 
Motor y  del A u tom óvil. —  Pági
nas 498 y  499.

: Ministerio Se Gracia y Justicia
Beal orden nombrando Oficial del 

Cuerpo de Prisiones, con destino a 
la PHsión Central de San Miguel, 
!de Valencia, a D. Juan Pedro Ciudad 
'Serrano, A spirante núm ero  59.—Pá
gina 499.

Otra ídem  id . id. con destino a la P ri
sión Central del Puerto de Santa  María a D. Buenaventura  Hernando

Olaya, A spirante núm ero  69.—Pá- ' 
gina 499. (

Ministerio de Marina.
Real orden nombrando Tenientes Mé

dicos de la Arm ada a los opositores 
aprobados que se mencionan .—Página  499.

Ministerio de Hacienda.
Pieal orden disponiendo se convoque opoHciones para proveer  50 plazas 

de A uxiliares adm inistrativos de tercera clase del Catastro dé la rique
za rústico .— Páginas 499 a 501.

Otra autorizando a la Sociedad anó
n im a  “Banca N onell”, domiciliada  

Barcelona, para usar pública
m ente el nombre, de Banco.—Pági
na 501.

Otra ídem  a D. José Díaz Casero, dom iciliada en Manzanares (Ciudad 
Real), para usar públicam ente la denom inación de. Banquero . —• Pági
na  501.

Otra ídem  a D. José Beneytez Quesa- 
da, domiciliado en Almagro (Ciudad 
Real), para dedicarse al negocio de 
Banca y  usar la denominación de 
Banquero.—Págin$  501.Otra ídem  a D. M iguel Sargaíal Homs 
para usar públicam ente la denom i
nación de Banquévo . — Páginas 501 
y  502.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo no procede 

acordar la revisión  de los expedien
tes que m otivaron las Reales Órde
nes de 15 de Enero y  13 de Abril de 1926, solicitada por D. Graciniano 
Gómez Alonso , Oficial de prim era  
clase que fu é  del Cuerpo de Correos. 
Página 502.

Otra disponiendo pase al Fiscal del Tribunal Suprem o el expediente  gubernativo instruido a v ir tud  de 
decreto de la Alcaldía Presidencia del

i

A yuntam ien to  de ésta Corte, para  
depurar responsabilidades en reía* 
pión con la gestión y  adm inistración  del arbitrio  de p lus valía; y  decréy 
tando la suspensión indefin ida  en él 
ejercicio de sus cargos y  en el per
cibo de sus haberes de los fu n d o * 
narios m unicipales que se m encio*  nan.— Páginas 502 y  503. \  '

M isterio  de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden reconociéndoles el percibo  de la gratificación anual de 1.000 
pesetas a los Maestros nocionales* que 
se mencionan y  que poseen el títu lo  
rde Profesor de Educación fís ica  de prim era  enseñanza.— Página  503.

Otra disponiendo se devuelva q D . R o 
drigo Cendra y  García, por sí y  co
mo representante legal de su  esposa 
c h ijos menores, la fianza constitu i
da por D . Pedro Bergasa Muñoz, co
mo contratista  de las obras de cons
trucción de. un edificio para Escue
la de A rtes y  Oficios y  de Industrias  
de Logroño.— Páginas 503 y  504.

Otra aprobando la liquidación fina l dé 
las obras de construcción de una cu -x bierta de hierro y  cristales en el patio Sur, correspondiente al Musep 
Nacional de A rte  Moderno en él Pa
lacio de Bibliotecas y  Museos Na
cionales de esta Corté.— Página  5Ó4.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando que las Cajas 
Colaboradoras del In s titu to  \Nacional de Previsión  no están obligadas a 
som eterse al régim en establecido 
por el Real decreto de 11 de Mayo 
de 1916, para la designación de los 
Agentes Mediadores da Comercio 
que hayan de in terven ir  en las ope
raciones bursátiles o m ercantiles 
que las m ism as realicen. —  

ñas504 o.50'6,
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Otra disponiendo se ■ computen como 
tiempo de servicios al Estado los 
once meses servidos por D. Emilio 
Acero Gutiérrez, como Oficial inte
rino de Estadística.— Página 508. 

Otra desestimando las reclamaciones 
interpuestas por D . Francisco Her
nández Sancho y otros 14 funcio
narios de este Ministerio, contra el 
escalafón del personal técnico-adm i
nistrativo cié este Departamento -
Página 506.

Otra resolviendo el recurrso de revi
sión enlabiado por el Sr. García Co
ca, en representación ie  la Sociedad 
regular colectiva “ Aldazabal Herma
nos” , contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 11 de 
Febrero del año actual, por la que 
se concedió el Registro del nombre 
comercial número 9.216-. —  Pági- 

- ñas 506 y 507.
Otra ídem peticiones elevadas, a este 

Ministerio para la constitución de 
Comités paritarios locales o interlo
cales en algunas poblaciones de las 
provincias que ce mencionan.— Pá
ginas 507 y  508.

Otra autorizando la celebración de 
unas carreras de automóviles los

días 25, 28 y  31 del m es actual, de
nominadas “ V Gran Prem io de San 
Sebastián” , aV Gran Premio de Gui
púzcoa” y  11V Gran Premio de Es
paña” .— Páginas 508 a 516.

Administración Central.

G r a c ia  y  Ju s t ic ia .— D irección general 
de los R egistros y  del Notariado.—  
Disponiendo que el día 9 de Agosto 
próximo se celebre el sorteo de los 
solicitantes admitidos a las oposi
ciones a Notarías determinadas, va
cantes en el territorio de la Audien
cia de La Coruña.— Página 516.

Ha c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y Glasés pasivas. —  Dispo
niendo que el día 28 del mes actual 
se verifique la quema de los docu
mentos amortizados que correspon
de efectuar en el corriente m es.— ■ 
Página 516,

Señalamiento d e . pagos y  entrega de 
valores.— Página 516.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultramar presentadas al cobro en 
el turno preferente, que han de sa

tisfacerse por ¡a Tesorería de este 
Centro.— Página 517.

Dirección general de" lo Contenciosa 
del Estado.— Denegando la exención  
del impuesto de personas jürídicdif 
solicitada por el señor Cura párro*f- 
co de la iglesia de San Sebastián^, 
de esta Corte, a nombre de la Fuñ 
dación instituida por D. Juan dé/ 
Echenique y  doña Paula Ordóñez.—¿f 
Página 517.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección gés 
neral de Primera enseñanza.— Adjuw  

■dicando definitivamente a D. Juaty 
Riera Pallás la subasta de las obraé 
con destino a Escuelas graduadas pan 
ra niños y niñas en San Juan de íajf 
Abadesas (Gerona).— Página 517.

F o m e n t o .— Dirección general deObrág 
públicas.— Construcción de carrete#, 
ras.— Adjudicaciones definitivas d$j- 
subastas de obras de carreteras.—i 
Página 518.

Conservación y reparación. '■— IdeM. 
ídem.— Página 519.

A n e x o  ú n i c o .— -S u b a s t a s . — A d m i n i s ^  
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .. — ■ A d m i n i STRA#  
c ió n  m u n i c i p a l .— A n u n c io s  d e  prj&T 
v io  p a g o .— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t á ®  
d í s t i c o s .

P A R T E  O F IC IA L  

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
tq [> g ), S, Mv la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. IL el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
N úm. 1.326.

‘A propuesta del Ministro de Marina 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

yúitros,
'Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo i.° Gomo caso compren

dido en el punto tercero del arlíeu- 
',o 55 de la vigente ley de Adminis- 
íración y Contabilidad de la Hacienda 
pública y en Mi Decreto de 18 de 
Septiembre de 1923, queda autorizado 
el Ministro de Marina para adquirir 
de la Gasa The Blackburn Aeroplano 
And Motor, 0°. Ltd., de Londrés, por 
gestión directa de la Comisión de Ma
rina en Europa, un aparato torpedero 
Blackburn y dos trenes de amarar 
completos, con las modificaciones ne
cesarias para instalarlos, así-como los 

• respetos siguientes: un tren comple
to de amarar, un juego de alas y otro 
de alerones.

Artículo 2.° Para este servicio se 
concede un crédito de 319.032 pesetas, 
equivalentes a 12.660 libras esterlinas

con cargo al capítulo y artículo úni
cos del vigente Presupuesto extraor
dinario.

Dado , en Palacio a diez y nueve de 
Julio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

N úm. 1.326.
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Las obras de cons

trucción de un cuartel dé marinería 
para el polígono “ JanerA se llevarán 
a cabo por concurso de proposiciones 
libres, como comprendidas en el ar
tículo 2.° de la Ley de 17 de Febrero 
cíe 19-15, prorrogada por la de 10 de 
Enero de 19-22.

Dado en Palacio a diez y  nueve de. 
JiVio de m iP  novecientos veintisiete.

ALFONSO '
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 889 .

Excm o. Sr.: Por haberse produci
do las vacantes correspondientes

en el Cuerpo de Porteros y en cunte 
plim iento de la Real orden de e s t í  
Presidencia de 12 de Julio de 1926; 
(Ga c e ta  del 14) en virtu d  de la cual 
se les concede el reingreso en dn  
cbo Cuerpo a los aspirantes qué! 
recurrieron  al Tribunal Suprem o dej 
Justicia, >

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido] 
a bien disponer sean nombrados; 
Porteros quintos de los Ministerios] 
civiles los asp irantes:

Julio B urillo Benito, con do miel* 
lio en esta Corte, plaza del Alani)te 
lio. 8, destinándosele a la Jefa-tur® 
de Obras públicas de Avila.

Mariano Martín Rodríguez, cafli 
dom icilio en esta Corte, calle de G í|  
rretas, núm ero 3, destinándosele] -$  
la E scuela Industrial de B éjar. ó 

De Real orden lo digo a V. E. piste 
ra su conocim iento y efectos. Di'oSj, 
guarde a V. E . m uchos años. M í* 
drid, 23 de Ju lio de. 1927. . j

PRIMO DE RIVERA] j
Señores M inistros de Fom ento, T r í#  

bajo, Oficial m ayor de la PresíaH 
dencia y  Ordenador de Pagos 
la m ism a.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 900. 

Excm o. Sr.: Justificado en p r e 
ceptos anteriores el interés que p d #  
ne el Gobierno en la defensa y econO# 
mía nacionales respecto a la imporiánjg 
te industria del motor y del autom óvil 
creando un organ ism o adecuado^ %
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a fin ele que en ningún m om ento 
pueda obstaculizarse la labor ini-i 
ciada por el m ism o en la aplicación  
-de los aludidos preceptos y en las 
facultades que al m ism o le fueron 
conferidas,

S, M. el R e y  (q. IX g.) se ha servido 
d isponer:

■ L ° Q ue  ningún Centro oficial ni 
oficioso abra concursos, ni bagá  

adjudicaciones en los pendientes, ni 
adquisiciones de autom óviles, ca
miones, tractores, rulos, ap isona
doras, tanques, m o to re s  de grúa y 
cabrestantes, sin la previa consulta 
a la G o 'm is ión  oficial del M otor y 
del Autom óvil creada por Real ele- 
creto-ley núm ero 660, do fecha 9 dé 
Abril últim o, cuya consulta versará 
sobre qué m aterial hay disponible 
'en las fábricas nacionales y en qué 
condiciones podría proporcionarle  

. la producción  nacional, tanto en las 
primeras m aterias corno en los ar
tículos com plem entarios, ^dentro de 
la perfección  debida y característi
cos que se exigiesen.

2d Que en los p liegos de condi
ciones que rijan  en tos concursos 
será requisito indispensable hacer 
constar que 'se ha cum plim entado 
la .-consulta preceptuada en el nú
m ero anterior y observado las dis
posiciones protectoras de la pro
ducción  nacional.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años, Ma
drid, 23 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores..,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 REALES ORDENES 
Núm.. 757.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Re y  (q.-D. g.) ha tenido a 
bien nombrar .-Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión: 
Central de San Miguel de Valencia, y 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
.¡Juan Pedro Ciudad Serrano, aspirante 
número 59. * Q y  QD!

De Real orden’ lo digo a V. I. para 
ísu conocimiento y  efectos consiguien-; 
-tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1927.

PONTE
..Señor Director general dé Prisiones.

Núm. 758. -

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado eil el artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo de 
Prisiones, con destino a la Prisión 
Central del Puerto de Santa María y  
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Buenaventura Hernando Olaya, aspi
rante número 60.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. 'mucho;si años. 
Madrid, 22 de Julio de 1927-

PONTE

Señor Director general de Prisiones; ¿

MINISTERIO DE MARINA

REAI. ORDEN

N ú m . 128.  

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propouesto ¡por la 
Sección de Sanidad, sa tenido a bien 
nombrar Tenientes Médicos de la A r- 
m ad c on aniigü edad de: 25 de Juni o 
próximo pasado, a los- opositores que 
figuran en la siguiente relación, de
clarados aptos para el ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad de la Armada por 
Real orden de 24 de dicho mes de Ju
nio (D . O. núm. 138), quienes debe
rán ser escalafonados por el orden 
que se relacionan a continuación: 

Núm. 1. D. Magín PaJlarés Ugé.
2. D. Eduardo Ramos Rodríguez.
3. D. Luis Suárez y; López-Altami- 

rano.
4. D. Miguel Zaragoza González.
5. D. Francisco Navarro Córdoba.
6. D. Manuel de la Loma y F.er- 

nández-Marchahte.
7. D. Manuel Palomo -Barba.
8. D. Enrique Mostré Solanef.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 19^7.

CGRNEJO

Señores Inspector Jefe de la Sección 
de Sanidad, Almirante Jefe de la 
Jurisdicción de Marina en la Corte, 
Inspector general de Sanidad fe  la 
Armada, Intendente general de Ma
rina é Interventor'central de Mari
na*— Señores...*

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES
-A Núm. 389.

Ilmo. Sr.:  Hallándose vacantes v a 
rías plazas de Auxiliares administra- | 
ti vos de tercera clase del Catastro fis- } 
cal de la riqueza rústica, con el suel- * 
do anual de 2.500 pesetas y la cate^j 
goría a este, sueldo correspondiente, j 
según la planta consignada en IosPre~!; 
supuestos generales del Estado pára 
el corriente año económico, de 1927, j

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta i 
de esa Dirección general, ha tenido a j 
bien disponer: l

Que se convoque oposiciones, a fin j 
de proveer 50 de las referidas plazas,! 
para cubrir las 34 vacantes; existen- ‘ 
tes mi la actualidad, más las qué se I 
pro ó izcan hasta el momento de ele- I 
var a la Superioridad la propuesta de | 
nombramientos. Los restantes aproba
dos, hasta completar el citado núme
ro de 50, quedarán en expectación de 
destino. La tercera parte de dichas 
vacantes se reservará a los indivi- ! 
dúos de la clase de tropa y sus asi-1 
milados del E jército y  Armada, en 
cumplimiento de lo que disponen la i 
ley de 10 de Julio de 1885 y  él R ea l. 
decreto de 6 de Septiembre de 192’6, id 
cuyo efecto se remitirá un ejemplar 
de la Ga c e ta  d e  Ma d r id  en que rsV 
publique esta convocatoria á! señof i 
Presidente de la Junta calificadora d® \ 
aspirantes a destinos público?', crea & ¡ 
por el mencionado Real decreté. .( 

Las’ oposiciones se ajustarán a las. \ 
’sigu i entes regí as: j

1.a Los solicitantes deberán ser és- { 
pañoles, de uno u otro sexo, habé£ 
cumplido diez y  seis años de edad, sin 
exceder de cuarenta el día en qué é d - : 
miencen los ejercicios, y  no hallarse 
incapacitados moral ni físicamente i 
para ejercer cargos públicos, extre
mas que justificarán acompañando a 
sus solicitudes: Certificación del Re
gistro civil del acta de la inscripción ( 
de nacimiento, certificación negativa j 
de antecedentes penales, certificación ! 
dé buena conducta, expedida por la,' 
Autoridad local de la población en qué 
residan, y certificación facultativa dé. 
no tener defectos físicos que les ifi-u 
habiliten para el servicio, ni padecer 
enfermedad contagiosa, Los doeumenú 
tos expedidos fuera del territorio de 
la Audiencia de Madrid habrán dé; es- , 
tar debidamente legalizados. J

2.& Las solicitudes se presentar áp 
en el Registro dé la Dirección1 ígenSj-¡ ;
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ral de Propiedades y Contribución te
rritorial, de cuatro a seis de la tarde, 
todos los días hábiles», en el plazo de 
un mes, desde la publicación de esta 
Real orden en la  G a c e ta  d j e s  M adrid . 
Los solicitantes manifestarán si De
sean o 110 ser examinados de Taqui
grafía, y a sus instancias acompaña
rán, además de los documentos* ante
riormente .refewdos, la cédula perso
nal y dos retratos, sin pegar en car
tulina, de cuatro por seis centíme
tros. Las instancias que presenten los 
procedentes #del Ejército y Armada re
unirán, los mismos requisitos; pero 
serán remitidas, dentro de plazo y de 
una sola vez, a la mencionada Direc
ción, por el Presidente de la Junta ca
lificadora anteriormente citada.

3.a Para ser admitidos a efectuar 
los ejercicios deberán asimismo los 
opositores presentar resguardo ao ha
ber entregado 25 pesetas a disposi
ción del Tribunal que se nombre, por 
derechos de examen, con arreglo a lo 
.dispuesto en el caso sexto de la Roed 
orden de este Ministerio de 14 de Oc
tubre de 1924; resguardo que servirá 
de papeleta de examen

4.a Los opositores serán relacio
nados, a los fines de su actuación, por 
prden alfabético de apellidos, distri
buíaos en dos grupos: el de los pro
cedentes del Ejército y Armada, que

- actuarán en primer lugar, y el de los 
demá?.

5.a Las oposiciones darán comien-. 
zo después de transcurridos, al me
nos, cuatro meses, a partir del día 
de publicación de esta Real orden en 
la G a c e ta  d e  M adrid , en e l lugar, día 
y hora que con anticipación se indi
cará en la misma G a c e ta  y  en el ta
blón de anuncios del Ministerio de 
Hacienda.

6.a Los ejercicios serán tres, ten
drán carácter eliminatorio y versa
rán sobre las materias siguientes:

El primero se dividirá en tres par
tes, referentes a escritura a mano, 
análisis gramatical y mecanografía. 
La primera parte consistirá en escri
b ir al dictado durante quince minu
tos; la segunda en el análisis grama-

• lical por escrito del trozo que se de
signe, también en quince minutos, y 
Ja tercera en la copia a máquina de 
un texto de escritura correcta duran
te otros quince minutos, dentro de 
|os cuales deberán realizar los opo
sitores el trabajo que fijará el Tribu- 
Hal, a razón de 150 pulsaciones por 
gqinuto, como mínimo.

Los aprobados en este primer ejer
cicio que hubiesen solicitado examen 
jgo Taquigrafía actuarán en los días

y horas que el Tribunal designe. Du
rante cinco minutos se dictará al.gru
po que haya de actuar un texto de 
materias propias de Hacienda, a la 
velocidad de, 60 a 80 palabras por mi
nuto. Transcurrido aquel tiempo, tra 
ducirán los opositores la escritura ta
quigráfica en un plazo máximo de dos 
horas, entregando al Tribunal, a me
dida que. terminen su trabajo la tra
ducción firmada, con las cuartillas la- 
quigráficas correspondientes.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar por escrito a un tema saca
do a la suerte entre los que componen 
el cuestionario anexo a esta Real or
den, durante una hora y quince mi
nutos.

Y el tercer ejercicio consistirá en 
practicar, una operación aritmética 
referente a las cuatro reglas funda
mentales, sistema métrico decimal, 
reglas de tres, de interés simple y de 
tanto por ciento, disponiendo el opo
sitor de treinta minutos para ello, y 
además en redactar una comunicación, 
un extracto de expediente o llenar un 
impreso de los que se emplean en el 
servicio, disponiendo para ello de 
otros treinta minutos. Ei Tribunal fa
cilitará los documentos o datos co
rrespondientes al supuesto que se de
signe.

Durante los ejercicios no podrán 
comunicarse los opositores entre sí, 
y estarán bajo la vigilancia del T ri
bunal y de sus auxiliares.

7.a Los trabajos de los opositores 
estarán a disposición del que desee 
examinarlos durante los quince días 
siguientes a la terminación de las opo
siciones.

8.a A ios opositores que hallándo
se citados dejaren de acudir al sitio 
y en la hora determinados para dar 
comienzo a cada ejercicio se les con
siderará definitivamente eliminados 
de la oposición, con la sola excepción 
de quienes previamente presenten jus
tificación de fuerza mayor suficiente, 
a juicio del Tribunal,, el cual, en este 
caso, podrá* acordar que el interesado 
actúe en una fecha posterior, pero 
siempre dentro be 1 plazo de duración 
fijado para la totalidad del ejercicio 
do que se trate.

9.a Los ejercicios se verificarán 
por grupos y las calificaciones se ha
rán numéricamente de 0 a 19. Será 
condición precisa alcanzar en un ejer
cicio puntuación superior a' cinco pa
ra poder pasar al siguiente. Las califi
caciones se liarán publicas en las listas 
que al efecto se fijarán en el tablón 
de anuncios del Ministerio de Hacien
da. La media aritmética de las pun
tuaciones. obtenidas en los tres ejor-

• cicios, o en los cuatro si se hubiera 
examinado de taquigrafía, represen
tará la puntuación final de cada uno 
de los opositores, con arreglo a la 
cual se relacionarán éstos en número 
igual al de las plazas cuya provisión 
se anuncia, y que serán ocupadas se
gún el mismo riguroso orden. Se en
tenderá que ei opositor que no figure

• en la relación final ha sido desapro
bado en el conjunto de los ejercicios.

10. Ei número de plazas consigna
do en la convocatoria no se amplia
rá por motivo alguno, quedando sin 
curso cualquier solicitud que se for
mule en este sen (ido, en armonía con 
lo establecido en M artículo 12, apar
tado H) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

11. Se formará un Tribunal por 
oada 1.000 instancias o fracción del 
último millar de las presentadas, pa
ra que la duración de las oposiciones 
rio exceda de los tres meses que mar
ca el artículo 26 del Reglamento de 
18 de Junio de 1924, unificando las 
dietas y viáticos de los funcionarios 
civiles y militares y regulando sus 
gratificaciones y demás devengos.

Los Tribunales que se formen es
tarán presididos por el Director gene
ral de Propiedades y Contribución te
rritorial, quien podrá delegar en un 
funcionario adscrito al Catastro fiscal 
de la riqueza rústica que tenga por 
lo menos categoría de Jefe de Ad
ministración. Los Vocales de jos di
chos Tribunales deberán ser también 
funcionarios adscritos al servicio de 
que se trata, y serán nombrados al 
fijarse el día en que hayan de dar 
principio los ejercicios, o antes si se 
estimase preciso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y los efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchohs 
años. Madrid, 14 de Julio de 1927.

CALVO «OTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

Cuestionario de los temas para el 
segundo ejercicio, anexo a !a 
Real orden que antecede.
Tema I. Concepto del Estado.—■ 

Sus fines; sus medios.—Organización 
del Estado: Poder legislativo, Poder 
ejecutivo, Poder judicial, Poder mo
derador.

Tema II. La Administración pú
blica.—Sus caracteres como Poder.— 
Potestades administrativas.

Tema III. Organización adminis
trativa.—Su división.—Administración 
central.—Organismos que la integran 
y sus atribuciones.—Ministerio de Ha* 
cienda.— Estructura orgánica y servi
cios de sus Ceñiros directivos.—Cuer
pos consultivos de la Administración.

Tema IV. Organización de la Ad
ministración nrovincial de Hacienda.
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Sus dependencias. y servicios ocrres- 
pondientes.—Oficinas directamente re
lacionadas con el Servicio de Catastro 
fiscal de la 'riqueza rústica.

Tema Y. Concepto general del fun
cionario público.—Jerarquía adminis
trativa.—Condiciones para el ingreso 
en los Cuerpos del Catastro fiscal y 
de rústica.—Ascensos en los mismos, 
excedencias y jubilaciones.—Respon
sabilidades y sanciones.

Tema V i/ Reclamaciones económi
co-administrativas.—Principios gene
rales.— Procedimiento 'en única, p ri
m era 3̂ segunda instancia.—Cuestiones 
incidentales.—Recursos especiales.

Tema YII. Reclamaciones en la 
vía con ten c i oso-a clm inistra ti va.—P rin 
cipio general.—Idea general del pro
co dimi en lo. — Exped i entes gubernati
vos.—Su naturaleza.—Casos en que 
procede incoarlos.—Funcionarios com
petentes para ordenarlos e instruirlos.

Tema VIII. Gastos públicos.—Or
denación d$ los gastos.—Ordenación • 
de los pagos.—Justificación de los pan
gos.—Reintegro de pagos indebidos.

Tema IX. Concepto de la contabi- 
v lidad adm inistrativa. — Contabilidad 

general del Estado.—Legislativa y ju 
dicial.—Alteración de los créditos le
gislativos.—Disposiciones que rigen en 
ésta materia.

Tema X. Breve noción de los P re
supuestos generales del Estado.—Man
damientos de ingresos y cartas de pa
go.—Mandamientos de pagos.—Rendi
ción de cuentas y justificantes que las 
deben acompañar en el Servicio <M1 
Catastro fiscal de la riqueza rústica.

Tema XI. De la propiedad en ge
neral.—Clasificación general de los 
bienes.—Inmuebles.—División y cla-  ̂
siflcación de los inmuebles, según su 
naturaleza, uso y destino.—Medios de 
adquirir y perder la propiedad.—Li
mitaciones de la propiedad.—Cargas y 
gravámenes que puede sufrir.

Tema XII. Catastro. — Definición, 
concepto y división.— Utilidad y fines 
del Catastro.—Su implantación en Es
paña.—Estado actual del mismo.—Le
yes de 23 de Marzo de 1906 y de 29 
de Diciembre de 1910 y Real decreto- 
ley de. 3 de Abril de 1925: sus dife
rencias esenciales.

Tema XIII. Organización actual del 
¡Servicio del Catastro fiscal d e . la r i 
queza agrícola y de montes.—Servicio 
central y provincial.—Administración 
y contabilidad. — Indemnizaciones y 
dietas.

Tema XIV. Requisitos que, han de 
llenar los trabajos de Avance catastral 
de la riqueza rústica que hoy se re a 
lizan v disposiciones por que se r i 
gen,—Documentos de que se compone 
un Avance catastral y trám ites neee- 

■ sarios pero v  q. re ración.
Tema XV. Concepto de la conser

vación catastral.—Servicio culinario 
de conservación.— Servicio extraordi- • 
nario de conservación.—Correspon
dencia de la conservación, catastral 

.con otros, servicios públicos.
Tema XYI. Aplicaciones del Ca

tastro a la contribución de la riqueza 
rústica.—Formación de. apéndices, pa
drones y listas cobratorias.—D efrau
dación y penalidad.—Estadística ca
tastral. '■

 ̂Terna XVII. • Indicación de los p rin 
cipales preceptos contenidos en el Re

glamento provisional de 23 de Octu
bre da 1913, en el orgánico de 10 de 
Septiembre de -1947, en el Real decre
to de 10 de Agosto de 1923 sobre re 
visiones y Juntas periciales y en el de 
22 de Junio de 1927.

Tema XVIII. Reseña de los p re
ceptos contenidos en las Reales ór
denes de 24 de Marzo de 1914, 3 de 
Febrero de 1919, 17 de Septiembre 
del mismo año, 19 de Abril de 1920, 
17 de Febrero d!e 1922, 12 de Enero 
y 4 y 6 de Abril "de 1923, dictando 
reglas para  el servicio.

Tema XIX. Reseña de los precep
tos contenidos en las circulares de 25 
de Marzb de 1913, 12 de Marzo de 
1917, 22 de Febrero da 1919, 3 de Ju 
lio de 1922 y 21 de Mayo de 1923, 
dando instrucciones sobre diferentes 
asuntos del servicio.

Tema XX. Enumeración y descrip
ción de los impresos reglamentarios 
del Catastro de rústica: su redacción.

Tema XXL Solicitudes sobre asun
tos del Cátaséyo de rústica, poderes, 
contratos de a rrendárm elo  y recibos 
de contribución.— Requisitos que de-̂  
ben reunir y reintegro de los mismos. 
Do c- um ent o s” t  écn i c o s.—G er ti fie ac i ones. 
Libros de registro.

Tema XXII. Nociones del sistema 
métrico decimal.— Principales unida
des de medida.—Unidades lineales.— 
Equivalencias de pies, varas y metros 
lineales. — Unidades superficiales. — 
Equivalencias de pies, varas y metros 
superficiales.—Sistema monetario.

Núm. 400.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Nonell y Feliú, domiciliado 
en Barcelona, ram bla del Centro, nú
mero 6, que en nombre de la Sociedad 
regular colectiva “Nonell Hermanos” 
solicita autorización para transfor
marse \ n  anónima, bajo la denomina
ción de “Banco Nonell”, y continuar 
los negocios de aquélla:

Resultando que la instancia del so
licitante ha sido informada favora
blemente por el Consejo Superior Ban- 
ca rio :

Considerando que en virtud de di
cho informe, y con arreglo al párrafo 
segundo del artículo 3.° del Real de
creto de 25 de Mayo de 1926, procede 
acceder a lo solicitado por el peticio
nario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice a la Sociedad 
anónima “Banca Nore-lP, domiciliada 
en Barcelona, para usar públicamente 
el nombre de Banco.

De Real orden lo digo a V. I. para  
s"u cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
1927. ■

CALVO BOTELO

Señor Director general de Tesorería
y Contabilidad.

Núm. 401.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José Díaz Casero, en la que solicita 
autorización para  poder dedicarse & 
negocios b anotóos y ejercer, la--.pr.Gr 
lesión de Banquero en¡ M a n z a n a l  
(Ciudad R eal): i q

Resultando que. dicha petición h a  
sido favorablemente informada por el 
Consejo Superior Bancario;

Considerando que en y irtud  de di
cho informe, y con arreglo al párrar
fo segundo del artículo 3.° del Re&l 
decreto de 25 de Mayo de 1926, p ro 
cede conceder al solicitante la jauto* 
rización solicitada,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer ée autorice a D. Jqs$ 
Díaz Casero, domiciliado en M&qza** 
nares (Ciudad Real), para  usar pú
blicamente la denominación de Ban
quero.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde a V. L  
muchos años. Madrid, 14 de Ju ||$  
de 1927. ' , / ,  ;í

GALVO BOTELO ^

Señor D irector general de TesorerÉp;
y Contabilidad. : ;  ̂ iJpL v  /  -4j

Núm. 402. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de d on 

José Benéytez Quesada, en la qué s<** 
licita autorización para  poder, dedjb 
earse a negocios bancarios:

Resultando que la petición del s<& 
licitante Sr. Benéytez ha sido favoras 
blemente inform ada por el Conseja 
Superior Bancario:

Considerando que en v irtud  de d§ 
cho informe, y con arreglo 'al párrfé 
fo segundo del artículo 3.°, del Re$f 
decreto de 25 de Mayo de 1926, prcte 
cede acceder a lo solicitado por e l  i#" 
teresado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer se autorice a D. J o ^  
Benéytez Quesada, domiciliado en Al* 
magro (Ciudad Real), para dedicarse 
al negocio de Banca y usar la deno
minación de Banque-ro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cumplhniento Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio 
de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de Tesorería 

y Contabilidad.

Núm. 403. 
Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 

Miguel Sargatal Homs, en la que solD 
cita autorización para  usar el noi%, 
bre de Banquero como sucesor en el
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negocio brincarlo que en la población 
de Ripoll venía ejerciendo y le Ira ce
dido su señora madre la “Viuda de 
Sargatal” :

Resultando que dicha petición ha 
sido favorablemente informada por el 
Consejo Superior Bancario:

Considerando que en virtud de di
cho informe, y tbnforme al párrafo 
segundo del artículo 3.° del Real de
creto de 25 de Mayo de 1926, procede 
acceder a lo solicitado por dicho se
ñor Sargaial Homs,

S. M, el R ey  (q. B. g.) se ha ser
vido disponer se autorice a D. Miguel 
Snrgatal Homs para usar públicamen
te la denominación de Banquero.

De Real orden lo digo a V- 1. para 
su cumplimiento. Dios guarde a. V. 1. 
muchos afros. Madrid, 14 de Julio 
de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 907.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que
suscribe D, Graeíniano Gómez Alonso, 
Oficial de primera clase que fué del 
Cuerpo de Correas, solicitando la re 
vi sién de los expedientes que fueron 
resueltos por Reales órdenes de 15 de 
Enero y 13 de Abril de 1926; y

Resultando que, en virtud de las d i
ligencias instruidas con motivo de la 
visita extraordinaria girada por el 
Inspector general de Barcelona a la 
Estafeta de Tarrasa, y a consecuencia 
de reclamación presentada sobre el 
giro número 62', de 500 pesetas, im
puesto en Tarrasa en 17 de Diciem
bre de 1924 por D. Ramón Freisa para 
la Fabril Lanera, en Rentería, se dictó 
la Real orden de 15 de Enero del pa
sado año, por la, que se impusieron a 
D. Graciniano Gómez Alonso 242 pos
tergaciones, como autor de 22 faltas 
muy graves, comprendidas en el apar
tado 5.°, artículo 55 del Reglamento 
orgánico, y 16 separaciones, como au
tor de 16 faltas muy graves, de las 
definidas en el caso 8.°, artículo 55 del 
mismo Reglamento, y por Real orden 
de 13 de Abril del mismo año se acor
dó la separación de dicho señor del 
Cuerpo, como autor de una falta muy 
grave de probidad, independientemen
te de !a resolución que pudiesen'adop
tar los Tribunales ordinarios que en
tendían en los hechos ocurridos:

Resultando que D. Graciniano Gó
mez Alonso, en instancia que eleva a 
este Ministerio, después de exponer 
que la Sección cuarta. de la Audien
cia territorial de Barcelona dictó sen
tencia en 2 de Marzo-último absol
viéndolo, por estimar que los hechos 
fueron motivados por una fuerza ma
yor, solicita la revisión de los expe
dientes que motivaron las Reales ór
denes antes indicadas, y estimando 
que no fueron llevados a ellos todos 
los datos y antecedentes qué merecie
ron ser examinados, y fundándose 
principalmente en que el instructor, en 
su informe, prescindió de los argu
mentos de descargo empleados por el 
encartado en su defensa, pretende en 
razón a la faifa de pruebas y a la ten
dencia a sustituirlas con deducciones', 
se lleve a. la práctica la revisión que 
regulan los artículos 78, 79 y SO del 
vigente Reglamento orgánico:

. Considerando que el párrafo segun
do, artículo 84 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Correos de 11 de 
Julio de 1909 expresa que contra las 
resoluciones ministeriales q u e ‘impon
gan o confirmen la’ pena de separa
ción sólo procederá el recurso conten- 
cioso-administrativo, y habiéndose dic
tado las Reales órdenes que decreta
ron la separación del Cuerpo de don 
Graciniano Gómez Alonso en 15 de 
Enero v 13 de Abril de 1926, sin que 
contra las mismas formulase dentro 
de plazo el expresado recurso conten
cioso, es indudable que tal acuerdo de 
separación quedó firme y subsistente:
• Considerando que según declara
ción te rm inan te  del artículo 78 del 
referido Reglamento, el recurso  d e ‘ 
revisión procederá  siempre que los 
in teresados aduzcan datos o p re sen 
ten documentos o pruebas que no 
pudieron tenerse  en cuenta al fo r 
m ar  el expediente, por causas in 
dependientes de la voluntad de < 
aquéllos, motivos que no se dan  en 
el presente caso, pues aparece de las 
actuaciones haber sido oído re i te ra 
das veces ¿ó encartado, nhberse apor
tado al mismo todos los elementos 
que fueron precisos y evacuadas to 
das las citas, diligencias e indica
ciones hechas por todos aquellos a „ 
quienes el expediente alcanzó o a 
los que hubo necesidad de oír, lo 
que excluye toda sospecha de inde
fensión; y

Considerando que eli único fu n d a 
mento base de la pretendida revi
sión es el que de la Bala de lo Cri
minal de la Audiencia de Barcelo
na  absolvió al solicitante y debe ob

servarse  que son d is tin tas  e inde
pendientes la responsabilidad crinar 
n a l? que sólo a los T ribunales  de 
Jus t ic ia  compote declarar  y la de 
carácter administrativo que les Re
g lam entos definen y las A utorida
des de dicha índole pueden apreciar, 
y sancionar, siendo compatibles los 
fallos absolutorios de los T ribuna
les de Justicia, con ios condenato
rios de la Administración, cuando se 
ha comprobado píen amén te haberse  
cometido fa ltas  de carác ter  muy, 
grave, castigadas con la separación, 
razones todas ellas que abonan la: 
desestimación de la revisión pretendi
da, que en realidad  envuelve una 
simulada • ape.heión improcedente a 
todas luces al quedar firmes por no 
haberse interpuesto recurso conten-- 
cióso-adm inistra tivo , las Reales <3im 
denos do io do Enero y 13 de Abril 
do i 92A ■

S, M, el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que no procede acordar la 
revisión solicitada por D. G rae i n ta
ri o Gómez Alonso, de los expedien-: 
tes que m otivaron las Reales órde
nes de 15 de Enero y 13 de Abril 
de 1026.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocimiento y de
más efectos, con devolución del ex-: 
pedí ente, Dios guarde a V. L mu-, 
cbos años. Madrid, 11 do Julio dé 
1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irec tor  general de Coniuiii-

raciones.

Núm. 908 .
Excmo. Sr.: Visto el expediente gu

bernativo instruido a virtud de de-; 
creí o de la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de esta Corte para de
purar  responsabilidades en relación 
con la gestión y administración del 
arbitrio de plusvalía,

S. M. el Re y  (q. D. g ), de acuerda 
con el Consejo de Ministros, se ha' 
servido disponer:

1.° Que pase dicho expediente al 
Fiscal del Supremo para que por log 
Tribunales ordinarios se depuren IoS 
hechos que pudieran revestir caraca 
teres de delito.

2.0Decretar; haciendo uso de lasi 
facultades otorgadas al Gobierno pop 
Real decreto de 16 de Mayo de 1926, 
la suspensión indefinida en el ejerció 
ció de sus cargos y en el percibo d!e 
sus haberes de los funcionarios n i t s  
nicipales D. Guillermo Cabeza, don 
Laureano Cabeza, D. Francisco Ayu-?
so, D. Ernesto Candel, D. Luis Martí-;

&
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nez Diez, D, Francisco Terol y  don 
Manuel Cristóbal Mañas.

De Real orden, que se publicará en 
3a G a c e t a  d e  M a d r id , conforme a lo 
preceptuado en el artículo 2.° del 
Real decreto citado, lo digo a Y. E. 
para su conocimiento y  efectos. D iots 
guarde a Y. E. muchos- años. Madrid, 
23 de Julio de 1927.

MARTINEZ ANIDO.
Señor Alcalde-Presidente del Ayunta^ ' 

miento de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 945.

Ilmo. Sr.: La Real orden de 31 de 
Marzo último dispuso que en el térmi
no de. treinta días, los M aestros na
cionales com prendidos en eü E sca
lafón general que poseen el título de 
P rofesor de E ducación  física' de; 
Primera enseñanza, procedentes de 
la Escuela Central de T oledo, pue
dan solicitar de la D irección  gene
ral se les recon ozca  el percibo de 
la gratificación  anual de 1.000 pé
selas que con  independencia abso
luta de sus sueldos y de derechos 
com o tales M aestros disfrutaran 
con  cargo a los créditos con sign a
dos en el capitulo 4.°, artículo 4.°, con
cepto 9.° del presupuesto vigente de 
éste Departamento, ateniéndose a las 
condiciones que en dicha disposición 
se indican.

Con arreglo a lo prevenido en la 
citada Real orden, han solicitado el 
percibo de la referida gratificación  
los M aestros sigu ientes:

D. A lejandro Santa María Sáenz, 
M aestro de Sección del grupo esco 
lar “ 'Príncipe’ de A stu rias” , de Ma
drid; D. Abraham  Prieto Rodríguez, 
ídem de la Escuela 'graduada de Gis- 
tierna (L e ó n ) ; D, Eduardo Martínez 
Rodenas, M aestro de la E scuela dé 
niños de Corias de Pravia (Ovie
d o ; D. Edm undo Ruiz Yagüe, ídem  
ídem  de. E squivias (T o le d o ) ; don. 
F rancisco González Cañas, ídem  id. 
de Diezma (Granada); D. Fidel 
Xguacel B.érges, M aestro dé Sección  
de la E scuela graduada aneja á lá 
Normal de M aestros de H uesca; don 
Felipe Castiellá Saníafé? M aestro 
D irector de la E scuelá  graduada dé 
Haro (L o g r o ñ o ) ; D . F ilom eno Raúl 
Giñér Cérver, M aestro de niños dé 
Létura (Albacete); D. Manuel Núñez

Núñez, ídem id. de Los Corrales (Se
villa); D. Marino Zaforas Román, 
ídem de la E scuela práctica gradua
da aneja a la Normal Maestros 
de Soria; D. Antonio Ginraín 'Mar
tín, ídem de Sección de la Escuela 
graduada dé G azalla .de la Sierra 
(Sevilla) ; D. A nonio Rodríguez E s- 
tévez, ídem de la E scuela de niños 
de Espeluy (J a é n ); D. Avelino Ba
rrera López, ídem dé Sección dé la 
E scuela graduada de Isla Cristina 
(H u e lva ); D. Carlos A lonso García, 
ídem id. id. id. de; Puebla de Alrno- 
radiel (T o le d o ) ; D. Ceferino T erre
ro Martín, M aestro de la  Escuela cíe 
niños de Aldeadávila de lá Rivera 
(S a lam an ca ); D. Francisco; M orón 
y Nevado, ídem id. dé San T ícen te  
de Alicántara (B a a d a jo z ); D. José 
Martínez Sáenz, M aestro de Sección 
de la E scuela graduada de Fregenal 
de la. Sierra B a d a jo z ) ; D. Antonio 
Murillo Cabrera, ídem Id. id. de Mo
tril (Granada); D. Julio Pinos Sán
chez, ídem id. id. de Calatayud 
(Z a ra g o z a ); D. Manuel Jesús R o
m ero Muñoz, ídem de la Escuela 
desdoblada núm. 4, de niños, de Los 
Santos de M aim ona (B a d a jo z ); don 
Matías R osell Martín, ídem id. de 
Puebla de M ontalbán (T o le d o ) ; don 
Yíetor Castro Silva, M aestro D irec
tor de l'a E scuela graduada de niños 
de Ortigueira (C oru ñ a ); D. Juan 
Agudo Garat, M aestro de"Alcoy (Ali
cante) ; D. A ntonio Paredes Ropero, 
ídem de B elalcácar (G órdoba); don  
Juan Manuel Muñoz, ídem de E spe
jo  (C órd oba ), y  D. Manuel Garrido 
Tornero, ídem de Sección de la gra
duada de Y illacarrillo  (J a é n ):

Considerando que los citados Maes
tros poseen el título de Profesor de 
Educación física de Primera enseñan- 
za y proceden de la Escuela Central .de 
Toledo, y, por lo tanto, están com
prendidos en la citadá Real orden de 
2’1 de Marzo últim o:

Considerando que en el capí&ilo 
artículo 4.°, concepto 9.° del presupues., 
to vigente de este Departamento exis
te crédito para gratificación de Pro
fesores de Educación procedentes de 
la Escuela Central de Toledo f

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa esté expediente con
forme,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
que se acceda a la petición de los so
licitantes, reconociéndoles el percibo 
de la gratificacin anual de 1.000 p e 
setas, que con independencia absoluta 
de sus sueldos y derechos eomo tales

Maestros nacionales, disfrutarán, c.oú ■ 
cargo a los créditos consignados en el j 
capítulo 4.°, artículo 4.°, concepto 9.° j 
del presupuesto vigente de este D e-; 
parlamento, ateniéndose a las condi-, 
ciones que especifican los números 2.° 
y 3 . °  de la citada Real orden de 21’ ; 

de Marzo; próximo pasado, ’
De Real orden lo digo a Y. I. para 

su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1927,

CALLEJO

Señor D irector general de Primera en-;' 
señanza'.

Núm.  949.
V ista la instancia elevada a esté 

Ministerio por D. Rodrigo Cendra 
García, en su propio derecho y como 
representante legal de su esposa, do.-5 
ña Felipa Josefa Bergasa Noguerué-: 
la, y  de sus hijos menores D. Pedro 
Arturo, D. Yíetor Ramón y D. Alberto 
Rodrigo Cendra Bergasa, en soicitud 
de devolución de la fianza constiltuí-: 
da por D. Pedro Bergasa Muñoz, cwnp 
contratista de las obras de construc-- 
ción de un edificio para Escuela de 
Artes y  Oficios y de Industrias de Lor? 
groño:

Resultando que las obras de que se. 
trata fueron recibidas provisional y 
definitivamente por yirtnd de las* 
Reales órdenes de 12 de Noviembre, 
de 19.25 y 31 de Mayo de 1926, y qué 
la liquidación final de las expresadas 
obras fué igualmenre aprobada por 
Real orden de 27 de Abril del co
rriente año:

Considerando que él artículo 70 del 
pliego de condiciones generales de 4, 
de Septiembre de 1903 por que ^  
rige esta contrata dispone que uná 
vez aprobadas la recepción y  liquida
ción definitivas se devolverá la fian-, 
za ai contratista, y tjue se acompaña 
a la solicitud dé? i&r. Cendra la -.m&a 
t ideación de la Alcaldía de Logroño, 
en la que se hace eopstar que no se 
ha formulado ninguna reclinación ' 
por. daños ni perjuicio's ni. por deu-. 
das de jornales o materiales, ni por 
indemnizaciones derivadas de la ley 
de Accidentes del trabajo:

Considerando que la Asesaría ju 
rídica. de este Ministerio informó que, 
cumplidas las formalidades legales y 
no existiendo responsabilidad alguna 
contra la fianza de quo*se trata, cuyá 
devolución solicita D. Rodrigo Gen- 
dra y García por sí y como represen-: > 
tante legal de su esposa e hijos me
nores, en concepto de eaus a-habientes, 
úq D. Pedro Bergasa, que depositó
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garantía del cumplimiento del con
trato de construcción del citado edi
ficio, y que habiendo sido efectuadas 
y aprobadas, respectivamente, ia en-, 
traga y liquidación de las repetidas 
abras, procede la devolución de dicha 
fianza, puesto que terminado el con- 

: ¿rato principal de ejecución de obras 
■ ha terminado el accesorio de fianza, 
? previo el reconocimiento por la Ofi

cina de Hacienda correspondiente del 
derecho alegado por el solicitante 
por sí y en la representación que os
tenta y el pago del impuesto de De
rechos reales, de acuerdo con los p re- 

; eeptos del párrafo tercero del a rtícu
lo 171 del Reganiento vigente del im
puesto de Derechos reales,

S. iv'L el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se devuelva a don 
Rodrigo Cendra y García, por sí y 
corno representante legal de su es-, 
posa e hijos menores, la fianza cons
titu ida en la Caja general de Depó
sitos, im portante 78.000 pesetas, se- 
gün resguardo expedido con los nú 
meros 233.180 de entrada y 87.798 de 
i’egislro, previo el reconocimiento 
por* la Oficina de Hacienda corres
pondiente del derecho alegado por el 
solicitante por sí y en la represen
tación que ostenta y una vez que se 
justifique el pago del impuesto de 
Derechos reales correspondiente.

De Reai orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1927.

CALLEJO

tL .u r  Ordenador de pagos de la Caja 
general de Depósitos.

Núm. 947.
Ilmo. Sr.: Vista la liquidación for

malizada y rem itida a este Ministe
rio  por ei Arquitecto D. Ricardo Gar
c ía  G uereta de las obras de cons
trucción de una cubierta de hierro y 
cristales en el patio Sur, correspon
diente al Museo Nacional de Arte Mo- 

, Remo, en el Palacio de Bibliotecas y 
t jMnseos Nacionales de esta Corte, eje- 
. eiaiada por la Sociedad anónima Gu- 
• btertas y Tejados, bajo la dirección 

mencionado Arquitecto:
;. "Resultando que por Real orden de 
| 2£ de Abril de 1925 se aprobó el pro- 
: yeftto de estas obras, redactado por 
| el Arquitecto D. Ricardo García Gue- 
i r©ia, ■ con un presupuesto de. contrata 
( iiftporante 233.748,78 pesetas:
\ Resultando que las obras de que se 
) teata  se adjudicaron en 12 de Junio 
¡ d$ .1925 a la Sociedad anónima Cu- 
4- M artas y  Tejados en 197.891,72 pe

setas, rebajada la bonificación del 
•15,34 por 100 que dió en la subasta, 
y habiéndose ejecutado ia obra en 
197.887,51 pesetas, resulta una pe
queña diferencia que queda a bene
ficio del E stado :

Resultando que en la referida li
quidación se acredita haberse abo
nado al contratista, mediante las 
oportunas certificaciones de obra eje
cutada, la cantidad de 191.938,53 pe
setas, que con 5.896,88 abonado- en 
cuenta aparte por honorarios de for
mación de proyecto, hacen un total de 
197.835,41 pesetas, y alcanzando la 
suma total de la obra ejecutada a pe
setas 197.887.51, resulta a favor del 
contratista un saldo de 52,10 pesetas 
que queda por abonar:

Resultando que la liquidación de 
que se tra ta  contiene los datos ge
nerales, estando redactado el oficio de 
rem isión a modo de Memoria, decla
rando el Arquitecto Sr. García Gue
reta que la obra se ha realizado nor- 
maimeste, como lo demuestra el es
tado comparativo que acompaña, asi 
como la relación de cuatro certifica
ciones expedidas durante el curso de 
aquélla de las cantidades que al con
tratista. han sido abonadas: 

Considerando que la Junta faculta
tiva de Construcciones civiles ha exa
minado la citada liquidación, hacien-. 
do constar que se halla bien form u
lada y se justifica en ella las varia
ciones que acusa el estado com para
tivo, pudiendo ser aprobada:

Considerando que examinada de 
igual modo aritm éticam ente la liqui
dación por ia Sección de Contabili
dad de este Ministerio, y una vez he
chas las debidas rectificaciones en las 
partidas que parecían con errores, 
dictaminó la procedencia de su apro
bación, ,

S. M. el PtEY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer so apruebe la liquida
ción final de las obras de construc
ción de una cubierta de hierro y cris
tales en el patio Sur correspondien
te al Museo Nacional de Arte Moder
no en el Palacio de Bibliotecas y Mu
seos Nacionales de esta Corte, eje
cu tada .por la Sociedad anónima Cu
biertas y Tejados, bajo la dirección 
del Arquitecto Sr. D. Ricardo García 
Guereta por su total importe de pe
setas 197.887,51, con abono al con
tra tis ta  del saldo de 52,10 pesetas que 
resulta a su favor, con cargo ai ca
pítulo 2.°, artículo único, concepto 6.°, 
subconcepto 32 del presupuesto ex
traordinario  de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar

de a‘ Y. I. muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 817.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio elevado a 
este Ministerio por la Caja de Previ
sión Social del Reino de Valencia, co
laboradora del Instituto Nacional de 
Previsión, solicitando quede sin valor; 
ni efecto el acuerdo tomado por la 
Junta Sindical del Colegio de Corre-* 
dores .de Comercio de dicha plaza 
mercantil de intervenir todas las ope- 
raciones sobre valores que realice di
cha entidad, estimando que tal acuer
do tiene como fundamento una ínter-- 
preación caprichosa e injustificada
mente extensiva del Real decreto de 
11 de Mayo de 1916:

Visto el informe de la Asesoría ju 
rídica de este Ministerio, que copia
do a la letra dice así:

“Examinado este expediente; y  
Resultando que rem itida por el Pre

sidente del Instituto Nacional de Pre-¡ 
visión tuvo entrada en este Ministe
rio una comunicación dirigida a Y. E. 
por la Caja de Previsión Social del 
Reino de Valencia, colaboradora del 
mencionado Instituto, según Real or
den de este Ministerio de 26 de Agos-. 
to de 1921, en la que se da cuenta da 
que el Colegio de Corredores de aque
lla. ciudad, entendiendo ser de apli
cación a cuantas operaciones bursá* 
tiles realice la Caja las prescripcio
nes del Real decrete de 11 de Mayo 
de 1916, adoptó en Jun ta  general ce
lebrada el día 3 de Enero de 1926 el 
acuerdo de imponer a todos sus aso-, 
ciados la obligación de dar cuenta al 
Síndico de todas las operaciones qué 
se les encargasen por aquella Caja, 
así como el ingreso de los derechos, 
que pudieran corresponderías por. la$ 
mismas; y estimando que tal acuer^ 
do está desprovisto de fundamento le
gal y  produce notorios perjuicios a 
aquella Caja, sup íic t que “se resta
blezca el imperio de la justicia, ohli- 

1 gando al mencionado Colegio de Co
rredores a dejar sin .n ingún valor ni 
efecto el acuerdo adoptado en la Jun
ta de 3 de Enero de 1926, a que an- 

t tes nos referimos, ya que carece de 
todo apoyo legal, dejándose a aque-
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lia Caja colaboradora en plena, l iber
tad p a ra  valerse del Corredor que 
crea conveniente p a ra  la intervención 
de las operaciones sobre valores que 
practique, con la sola condición de 
que sea colegiado” :

Resultando que dado traslado de la • 
comunicación reseñada al Colegio de 
■Corredores de Valencia, éste aportó 
al expediente un  informe fechado en 
7 de Mayo del año en curso, en el 
que expone las razones ‘justificativas 
dé su cr iter io  en orden a la inexcu- 

. sable aplicación de las disposiciones 
del Real decreto de 11 de Mayo de 
1916 a la Caja colaboradora de Valen
cia, y que no son otras que la decía- ! 
ración que se hace en el preámbulo 
de dicho Real decreto de que, pudien-  
do el Estado,-la Provincia o el Muni
cipio o las entidades subrogadas en 
sus derechos por el ejercicio de algu
nas de sus funciones  necesitar  p a ra  
la contratación de sus valores m obi
liarios la intervención de los Agentes 
mediadores, no debe dejarse su desig
nación al arb it r io  de las personas que 
en los Centros y dependencias .oficia
les pudieran  ejercer esa facultad, y 
que siendo la Caja de Previsión So-: 
cial del Reino de Valencia un orga
nismo- oficial, según declaración h e
cha por este Ministerio en su Real 
orden de 26 de Agosto de 1921, no 
ofrece duda que lo es de aplicación 
e l . mencionado Real decreto, con • lo 
cual tampoco se le produce perju icio  
alguno, porque con su aplicación po
drá disponer en todo momento del 
Agente mediador necesario pa ra  la 

.p rác tica  de las operaciones b u rsá t i 
les que tenga por conveniente-, p r i 
vándosele tan  sólo de la facultad de 
favorecer con su designación a a lgu
no de ellos, pero no en provecho de 
otro, sino en provecho de la colecti
vidad :

Resultando que el Negociado, la 
Sección y la Subdirección correspon
dientes h an  emitidos informes favo
rables a la tesis sustentada por el Co
legio de Corredores, proponiendo, en 
su virtud» la desestimación de la ins
tancia de la Caja be Previsión Social, 
de Valencia, y que se declare válido 
el acuerdo adoptado po r  la Ju n ta  ge
neral de Corredores de dicha plaza, de 
3 de Enero de 19:26, acuerdo encam i
nado a exigir el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 11 de 
Mayo de 1916:

Resultando que la Dirección gene
ral propuso, y V. E. tuvo a bien acor
darlo así, que pasara  el asunto a in
forme de esta As-es orí a Ju r íd ica :

Considerando que el artículo L° dei 
Real decreto de 11 de Mayo de- 1916

dice a la le tra  que: “ en las plazas del 
Reino donde exista Bolsa Oficial de 
Comercio corresponderá a las Jun tas  
Sindicales de los Colegios de Ageiit.es 
de Cambio y Bolsa, y donde aquélla 
no exista, a la de los Colegios de Co
rredores  de Comercio, in tervenir  y 
autorizar  tedas las operaciones b u r 
sátiles o m ercanti les que requieran  la 
in tervención de Agentes mediadores y 
que hubieran  de realizar  el Estado, la 
Provincia o el M unicip io”, texto en 
el cual no aparecen incluidas para  
nada las entidades subrogadas en los 
derechos de los mismos, por lo que, 
aunque en el preámbulo del Real de
creto se haga mención de estas enti
dades, no cabe, en buenos principios 
ele herm enéutica  legal, in te rpre tar  con 
criterio extensivo el texto de la dis
posición legal, cuando., como en el caso 
presente ocurre, no ofrece oscuridad 
ni duda alguna en cuanto a I03 té r 
minos en que está concebido, ni cabe 
sostener que pueda considerarse la 
letra del preámbulo como in te rpre ta
ción auténtica de la parte  dispositiva 
del Real decreto, en la cual, al no in 
cluirse más que ai Estado, la Provin
cia o el Municipio, fué sin duda por
que el legislador no quiso que fuera 
de aplicación su mandato más que a 
dichas entidades ju r íd icas :

Considerando que', aun en el supues
to de que 'p rocediera ,  con criterio in
terpretativo, aplicar el precepto dei 
artículo i d  a las entidades subrogadas 
de que se habla en la exposición, 
siempre sería  de tener  en cuenta que 
el Institu to  Nacional de Previsión es 
algo distinto a una entidad subrogada 
en derechos del Estado, ya que se t r a 
ta  de un organismo que, según el a r 
tículo 1.° de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908, tiene a su cargo una comple
jidad de fines, de notorio interés ge
neral,  pero  no todos ellos de carácter 
oficial, p ara  cuyo cumplimiento se le 
reconoce en el artículo 2.° de la m is
ma Ley “personalidad; administración 
y funciones propias distintas de las 
del E stado” y. en su consecuencia, ca
pacidad plena p ara  adquirir, poseer y 
ena jenar  bienes, contra tar présLfmos 
y  acudir a la vía judicial en rep re
sentación-de la Mutualidad de Asocia
dos, y ello cón u n a  autonomía que le 
excluye, a juicio de esta Asesoría J u 
rídica, de que le sean aplicables los 
preceptos del Real decreto de 1916: 

Considerando que facultado el In s 
ti tuto Nacional' de Previsión para  con
certar  convenios para  Ja ejecución de 
algunos de sus servicios en determ i
nados sectores del territorio  nacional, 
con entidades ya existentes, o para  
crearlas donde no existieran, teniendo

unas y otras el carác ter  de colabora
doras fiel Institu to  y establecido más 
concretamente por el artículo 70 deí 
Reglamento general pa ra  régim en obli
gatorio de! Retiro obrero de 21 de Ene* 
ro de 1921. que “ los -organismos en
cargados de aplicar el régimen oblb 
gatorio son de cuatro clases: 1.° M  . 
Institu to  Nacional de Previsión. 2.° L áf  
Cajas colaboradoras regionales y prá- 
vinciales. 3.° es notorio que así 
las entidades con quien el Ins t i tu ía  . 
concertase servicios auxiliares, como 
aquellas otras cuya creación promo-* 
viera, habrán  de tener  las mismas ca
racterísticas que el organismo central: .

Considerando que, con efecto, las 
Cajas colaboradoras p a ra  cuyo régi
men se d ic tó -el Reglamento de l l  de 
Julio  de 1921, ni por su origen, n i  
por sus 'f ines, ni por los fondos con
que se crearon y viven, ni por las 
operaciones que realizan y puedan 
realizar son organismos esenciales y  
sustancia lm ente  oficiales, sin que la 
Real orden en que se les declara Ca
jas colaboradoras les dé tal calidad, 
ya que, segnn el artículo L° de dicho; 
Reglamento, lo que se hace por me-" 

glio de tal Real orden es reconocerlas 
su plena personalidad ju r íd ica  y su 
caráflQr de únicas para la región o- 
provincia para  las que fueron  crea
das:

Considerando que según se deduce1 
del texto del preámbulo del Real de
creto de 11 de Mayo de 1916, la r a 
zón que inspiraba sus preceptos era 
la variabilidad de las apersonas que eit 
los Centros y Dependencias oficiales 
pudieran  ejercer la facultad de desig
na r  al Agente m ediador de comercio 
necesario p a ra  in te rvenir  en las ope
raciones que tales Centros o depen
d en c ia s . tuv ie ran  que realizar, moti
vo que no se da ni! en el Ins t i tu id  
Nacional de Previsión ni en las Cajas 
colaboradoras, cuyos órganos directi
vos, administra tivos y gestores tienen’ 
un  carácter  de estabilidad y pe rm a
nencia que excluye en absoluto aquel 

* riesgo:
Considerando que concedido a p a r 

ticulares y Sociedades de igual índole? 
plena libertad para designar aquellos 
Agentes mediadores que les inspiren 
mayor confianza, no hay razón alguna 
para  p r iva r  de tal l ibertad a entida
des que no están especialmente ex
ceptuadas, sin que pueda estim arse  
que el ejercicio de tal derecho supon
ga mengua a lg una  p a r a  el crédito y 
solvencia d-o los A g e n t e s  mediadoras 
no e legidos;  s ie ndo ,  en cambio,  evi
dente que A iv a u n n v  de dongnncíAk  
eshujlecido por ru And A de •*
de Mae ó*, de 19:6 p r i v a :  A A ■ 9 A 
c ola bor adora  de Va b u s A  ¡A . - . q 3
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rapidez en la ejecución de sus órde
nes que en algún caso pudiera tradu
cirse en perjuicio para los intereses 
que le están confiados 

La Asesoría jurídica tiene el honor 
de informar a Y. E. que, a su ju icio, 
procede tomar en cuenta la solicitud 
deducida a nombre de dicha Caja y 
declarar, con carácter general, que las 
Cajas colaboradoras del Instituto na
cional de Previsión no están obliga
das a someterse al régimen estableci
do por el Real decreto de 11 de Mayo 
de 1916 para la designación de los 
[Agentes mediadores de comercio que 
hayan de intervenir en las operacio
nes bursátiles o mercantiles que las 
mismas realicen” ; y 

Conformándose g. EL él- Ruy (que 
Dios guardé) con e l anterior dicta
men, se ha servido- resolver como en 
el mismo se.propone.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
6 dé Julio dé 1927.

AUNOS

Be-ñor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm. 618 .

Vista la instancia suscrita por él 
Auxiliar de segunda clase dé este De
partamento D.' Emilio Acero Gutié
rrez, solicitando, con ocasión de la pu
blicación del Escalafón del personal 
técnico-administrativo de este Minis
terio, totalizado en 31 de Diciembre 
último, se le reconozca, a los efectos, 
procedentes, el tiempo que sirvió al 
Estado en el cargo de Oficial interino 
dé Estadística:

Resultando que acompaña a i efecto 
.el título original, de su nombramiento, 
non las diligencias de toma de pose
sión  en I.0 de Agosto de 1923 y cese 
en 30 de Junio de 1924: 

r Considerando que el artículo 1>° del 
Real decreto de 25 de Abril de 1924 
¡dispone que “ para la jubilación de los 
funcionarios civiles del Estado, cual- 

' quiera que sea su denominación, son. 
abonables- todos les servicios presta
dos; en propiedad o interinos, en. des
tino de planta reglamentaria y  con 

. sueldm detallado^ en los Presupuestos; 
generales del Estado, con cargo al per
sonal, cualquiera' que sea la cuantía 
dé é l . . . ” ; y  habiendo-' arredilado en- 

t debida forma'. el S r  Acero que des- 
‘ empeñó- durante once meses el cargo 
de Oficial interino de Estadística, es 
notorio que le, es de aplicación el pre
cepto transcrito,

S. M. el Rey (q* D* g.) ha tenido a 
bien, disponer se computen como tierna 
po de servicios al Estado los once me
ses servidos por D. Emilio Acero Gu
tiérrez como Oficial interino de Esta
dística; pero tan-sólo a efectos pura
mente personales; del interesado, en 
relación a jubilación y sin fraseen-: 
dencia en cuanto al Escalafón.

De Real orden lo comunico* a Vi S. 
para su conocimiento, el del intere
sado' y  demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años* Madrid, 9 dé Ju
lio de 1927,

AEN O S.

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de este Ministerio.

Núm. 619.
V isto el expedieid '• instruido en 

virtud de instancias: suscritas por 
D. Francisco Hernández Sancho y otros 
14 funcionarios de este Ministerio re
clamando contra el escalafón del per
sonal técnico -  administrativa de este 
M inisterio, totalizado en 31 de D i
ciem bre ú ltim o:

Resultando que. se encuentran 
fundamentadas, todas ellas en la in
terpolación llevada a cabo en dicho 
escalafón  de funcionarios que, p ro 
cedentes del suprimido Instituto de 
R eform as Sociales; fueron in corp o
rados a este M inisterio por Reales 
órdenes de 16, 28 y  30 de Junio del 
año 1924, por virtud de lo. cual' en
tienden los reclamantes- que han  sido- 
per jud icados en sus derechos, con 
in fracción  de las d isposiciones bá
sicas referentes al personal con te
nidas en la ley de 22 de Julio de 
1918, *y con in fracción  aisim isrno 
cíe la R eal orden de 17 de D iciem 
bre de 1925, en la que se decreta
ba la proh ib ición  de realizar nue
vos nom bram ientos de: personal por 
Centro alguno m inisterial o sus de- 
pendencias, invalidándose cualquier 
nom bram iento que se haga a partir 
de esta fech a :

Considerando que acordada la su
presión de) Instituto de R eform as 
Sociales y la incorporación  a esie 
M inisterio del personal que en el 
n ,irmo prestaba sus servicios, por 
Reates decretos de 2 y 9 de Jim io 
de 1924; llevados éstos a debida eje* 
oueión por las Reales órdenes de 16?i 
28 y 30 de Junio de 1.924, y habién
dose form ado et escalafón  del per
sonal técnico-adm inistrativo totali
zado en 31 de Diciem bre del año- 
último, con observancia de las re

glas establecidas en la Real orden: 
de la Presidencia del D irectorio Mi-: 
litar de 28 de A bril de 1925, es no
torio que no pueden prevalecer tos 
recu rsos form ulados por EU Fran
c isco  Hernández Sancho y  demás 
funcionarios de este M inisterio que 
lian m otivado el expediente origen 
dé esta Real orderq porque tales re-/ 
cursos no se hap entablado en rea
lidad contra el escalafón mismo, si
no con tra  disposiciones de G obier
no, cuya procedencia y  eficacia fué 
im pugnada en vía contenciosa, s í i f  
que hasta el presente haya sido dio-? 
tado fa llo  en el asunto por los Tri
bunales de aquella jurisdicción ;

S. M. él Re y  (q. D. g .) , de con-5 
fórm idad con  lo in form ado por la 
A seso ría j urí d i c a de e s te M i n i s té - 
rio, ha tenido a bien desestim ar las 
reclam aciones interpuestas por don 
F rancisco  Hernández- Sancho y de
más funcionarios de este M iniste
rio.

De Real orden lo com unico a Y. S. 
para su conocim iento, el de los in-» 
tefesados y demás efectos. D ios 
guarde a Y. S. m uchos m íos. Ma
drid, 14 de Julio de 1927.

AUNOS: ;

Señor Jefe de la Sección  dé Dorso-1
nal de este Ministerio*

Núm. 620.
Visto e l recurso de revisión enia

blado por el Sr. García. Coca, en re-* 
presentación de Ja Saciedad regular 
colectiva Aldazábal Hermanos*, contra' 
resolución del Registro- de la Propie
dad Industrial; fecha 11 de Febrero 
del corriente año; por la que se coii-? 
cedió el. registro del nombre comercial 
número 9-216:

Resultando que Pedro-y María, her
manos, solicitan el nombre comercial 
“ Sobrinos de Aldazáhal, hermanos*— 
Pedro y María, herma nos” ,, para1 dis
tinguir' un esfablec’imiento de tejidos: 

Resultando que el Negociado, no ha
biendo nombre ni- marca igual o se- 

■ me jante a lo que se pedía; ncordñ el 
registro-dé tal nombre comercial; mam 

- dándolo publicar en et B oletín ’.
RC'Suliando que contra ese acuerdo 

recurre en revisión el Sr. García Coca,
' en nombre de la razón social “Alda

zábal Hermanos” , fundándose en: que 
eso es la razón social1 de una Sociedad 
regular colectiva Inscrita- en el Rég.vs- 

. tro Mercantil; razón socia l que viene 
f  une i o nando ñ a cb i n ó. s d e trei n la a ñ oe ; 

I citando los artículos 74 del Regla mea-
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jo  de la ley de Propiedad Industrial y 
¿1 132 de la misma ley:

Resultando que, posteriormente, e.1 
recurrente amplía su escrito y aporta 
documentos que antes dice no pudo 
conseguir, escrito en el que dice que 
Jos que han obtenido el registro del 
pombre comercial no son sobrinos úni
cos de “Aldazábal Hermanos” , y ade
más no llevan el apellido Aldazábal en 
primer término,, sino el de Goyogana, 
acompañando cédulas personales de 
cuatro sobrinos más de los Sres. Al
dazábal que sí llevan en primer lugar 
ese apellido, mas certificaciones del 
Registro Catastral y "Matrícula Indus
trial, por el que se hace ver está dada 
de alta y funciona la razón social “ Al
dazábal Hermanos” , con establecimien
to en la calle de la Cruz, número 7, 
Bilbao, y que la tal razón está ins
crita en el Registro Mercantil, según 
certificado que también se acompaña: 

Considerando que, como siempre, a 
nosotros sólo nos toca apreciar si se 

.ébmetió error de hecho al dictar la 
Resolución recurrida, sin entrar en el 
londo sobré propiedad o posesión:
' Considerando qué es evidenté 
5qne antes de la solicitud del nom 
bré cuyo registro motivé esté re- 
[curso, existía un establecimiento 
phiértó que era conocido por Alda^ 
•zábal Hermanos, cosa demostrada 
Hocuméntal'menté, pues es razón 
¡social de Sociedad colectiva ínscri- 
|a y además ello está reconocido 
por los solicitantes del nombre 
hlíora registrado, porque ellos mis
mos se llaman sobrinos de Aldazá
bal Hermanos:
i Considerando que en la solicitud! 
y documentos acompañados con 
Illa por los concesionarios actuales 
Sel ■nombre 9.216, ñ o  sé dice si* 
quiera cómo .son los apellidos, sino 
|ue se dice solamente Pedro y Má* 
ría; adjudicándose, sin más justifi
cación él título dé sobrinos de lo 
;qué es una razón social: 

Considerando qué la concesión 
del registro está hecha sin reservas 
y libremente, lo que implica exclu
siva,,y, además, sin previa justift- 
.cación de la cualidad dé sobrinos, 
ni de la cualidad de únicos, requi
sitos ambos que serían precisos y 
más aún el último, para poder con* 
ceder con carácter privado él re
gistro del nombre que se. pidió (ár* 
.tícnlo 74 del Reglam ento):
; jóonsidarando que también es de 

iféfiér, en cuenta que los Sres. Pedro 
f  María, concesionarios del nombre 

JL&16, no son Aldazábal de primer

apellidó, según se alega de contra
rio; que, además, y ésto :es esencia- 
lísimo, no son sobrinos únicos, co
mo se demuestra documentalmente 
con cédulas de cuatro señores que 
llevan el apellido de Aldazábal en 
primer término:

Considerando qué también es de 
anotar que .la Sociedad regular co
lectiva. que gira y se llama “Álda- 
zábal Hermanos” tiene su estable
cimiento, según consta documental- 
mente, en Bilbao, calle de la Cruz, 
número 7, desde 1916 y los qué aho
ra consiguieron el registro lian 
abierto un establecimiento dedica
do al mismo negocio que él otro 
eri la callé de la Cruz, número 9, 
por lo que es de; tener en cuenta 
el artículo 132 de la ley de Propie
dad industrial.

S. M. el Rey (q. D. g .f, visto él 
error de hecho, cometido ál 'dictar 
la- resolución recurrida' de que ño 
sé justificó la cualidad de; únicos 
sobrinos en los señores petitores 
del nombré comercial, y por tanto, 
no debió concedérseles con carácter 
privativo, como sé ha heclío, lia te
nido a bien estimar el ^curso de 
revisión entablado por él Sr. Gar
cía Coca, en representación de la 
Sociedad regular colectiva “Aldazá
bal Hermanos” contra resolución 
del Registro de la Propiedad Indus
trial fecha 11 de Febrero del co
rriente año  ̂ por la que se concedió 
el registró del nombré comercial 
número 9.216 y debiendo, por tanto, 
quedar anulada dicha concesión.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Julio de 1927.

AUNOS

Séñor Jefe del Registro de la Pro
piedad industrial.

Núm. 621.
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones ele

vadas a este Ministerio para la cons
titución de Comités paritarios loca
les o i nterí ocales .en algunas pobla
ciones de las proviñcias de Albacete, 
Alicante, Badajoz, Gádáz, Canarias, 
Jaén» León, Lugo, Madrid, Murcia; 
Navarra, Oviedo, Palencia, Ponteve
dra, Valencia, Vizcaya y Zaragoza, de 
las industrias y profesiones siguien
tes:

Albacete*— Grupo .25. Comercio. So
licitado por la Liga-de Dependientes

de Comercio, Industria y Banca, Gru
po 26. Despachos, oficinas y Banca. 
Solicitado por la misma,

Alicante,— Crevillente. Grupo. 8.° In
dustrias textiles. Por la Sociedad, de 
Tejedores y similares,

Elche.— Grupo 9 o, Industria del ves^ 
tido y del tocado. Por “ El Despertar, 
Femenino” , Sociedad de obreras al
pargateras y por la Sociedad de obre
ros constructores de suelas de alpar
gatas.

Novelda.— Grupo 8.°, Industrias tex
tiles. Por el Sindicato .Católico Feme
nino de industrias textiles,.

Vi llena,— Grupo 7.°, Industria del 
Mueble. Por “La Unión”, Sociedad de 
silleros y similares.

Badajoz. Grupo 24, Servicios de 
Higiene, Peluquerías. Por la Asocia
ción general “de dependientes mer
cantiles. Grupo 25, Comercio, venta al 
detall, y Grupo 26, Despachos, ofici
nas y Banca, por la misma,

Cádiz.— Grupo 25, Comercio, venta 
al por mayor y detall. Por la Asocia
ción y Montepío de la Dependencia 
general de Cádiz.

Jerez de la Frontera,— Grupo 25, 
Comercio. Por la Sociedad '“ La De
fensa”, gremios unidos.

Cananas.,—Grupo 10, Industria del 
lujo. Joyería. Por la Federación obre
ra de Gran Canaria.

Jaén.—La Carolina. Grupo 1.a, Mi
nería. Por el Sindicato Minero Garo- 
linense.

L e ó n S m  Miguel. Grupo 1.°, Mi
nería. Por el Sindicato Minero Caste
llano.

Lugo*—Grupo 13, Industrias quími
cas y farmacias. Por la Asociación 
de Auxiliares de farmacia.

Madrid. — Grupo 21, Comunicacio
nes. Por la Unión de Radiotelegrafis
tas españoles. Grupo 27, Industrias f  
profesiones varias. Por la Sociedad 
de Cerradores y repartidores de pe
riódicos de Madrid.

M urcian  Cartagena. Grupo 24, Ser
vicios de higiene. Peluquerías. Gru
po 25, Comercio, comprendiendo Te
jidos, camisería, confección de ropa 
blanca, mercería, paquetería, pañe
rías y géneros de punto. Pastelerías, 
confiterías, fiambres, mantequerías, 
salchicherías, etc. Ferreterías, ma
quinarias, electricidad, papelerías, ob
jetos de escritorio, librerías, bazares, 
relojerías, ortopedia, bisuterías, ópti
ca, aparatos fotográficos, productos 
químicos y específicos, ultramarinos, 
loza y cristal. Grupo 26, Despachos, 
oficinas y Banca. SoiUcitados todos 
ellos por la Federación de Dependiera 
tés de Cartagena.

'Navarra.— Pamplona. Grupo 13, In- 
i dustrias químicas. Por el Sindicato
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¡Libré Profesional, de Productos quí
micos.

Oviedo.— Grupo 1.°, Miarería. Soli
citado con carácter interlocal, con re
sidencia en Oviedo y jurisdicción en 
todos los Concejos de Oviedo, Gijón, 
Ovilles, Cozón, Cangas de Tineo, Lan- 
greoj Mieres, San Martín del Rey Au
relio, Laviana, Pola de Lena, Bime- 
nez/ Pola de Siero, Nava, Rioca, Mo- 
íoin, Teberga y Quirós.— Grupo 4-°, 
¿Siderurgia, Metalurgia y  derivados. 
Solicitado con carácter .interlocal, con 
residencia en Oviedo y jurisdicción 
en los mismos Concejos que el ante
rior, por la Asociación de Ayudantes 
y  Capataces facultativos de minas y 
fábricas metalúrgicas de Asturias.—  
Griipo 24. Servicios de higiene, pe- 
lüquerías. Por la Sociedad de Maes
tros peluqueros-barberos “ La Princi
pal*.

Palencia.— Grupo 25, Comercio. Por 
la Asociación de dependientes de co - 
nrefCio.

Pontevedra. —• Puenteáreas. Gru
po 25, Comercio. Por la Sociedad de 
dependientes de comercio y similares.

Valencia.— Grupo 26, Despachos, 
Oficinas y Banca. Por la Asociación 
de empleados de Banca, Bolsa y sim i- 
lares.

Vizcaya.— Bilbao. G ru po 9.°, Indus-. 
tria del vestido y del meado (sastres). 
Circulo de la Unión Mercantil, Gru
po t í ,  Azúcares y alcoholes. Fabri- 
óáútéS de aguardientes y licores. 
Círculo de la Unión Mercantil. Gru
po 2$> Comercio (ultramarinos, alma
cenistas de vinos al por mayor, ta
bernas y casas de comidas, drogue
ros, vendedores de calzado, tejidos y 
áifombras al por menor, carbones al 
por menor y vendedores de pescado 
fresco, muebles y frutas). Círculo de 
la Uhión Mercantil.

Zaragoza.— Grupo 9.°, Industria del 
vastido y del tocado. “La Confianza” , 
Éociedad de maestros sastres. Gru
po 25, Comercio. Asociación de comer
ciantes de tejidos,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

í-.° Para que en su día pueda pro-: 
cédérSe a la elección de dichos orga
nismos de acuerdo con la disposición 
transitoria quinta del Decreto-ley de 
26 dé Noviembre de 1926 y el infor
mé dé la Comisión interina de Corpo
raciones, se abre 1111 plazo de veinte 
días,- .a contar desde la fecha de la 
publicación de esta Real orden en la 
G a ce ta  d e  M adrid , a los e fectos  de la 
in scrip ción  en el Censo electoral so- 
r i al de es le Ministerio de las Socie
dades patrona les y  obreras a quienes 
pueda afectar la constitución de d.L

chos Comités y que aún no hubiesen 
solicitado tal inscripción, debiendo 
cumplimentar, al dirigirse a este Mi= 
nisterio, los siguientes requisitos:

a) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad.
cj Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabaja.
e) Fecha de la constitución dé la 

Sociedad.
f) Número de socios de que consta.
g) Firma del Presidente o del que 

haga sus veces y sello de la misma.
h) Las Sociedades obreras y pa

tronales constituidas con arreglo a la 
ley de Asociaciones acompañarán a la 
petición un ejemplar de los Estatutos 
o Reglamentos, una lista de socios y 
certificación del Gobierno civil o jus
tificación de la constitución legal de 
la Sociedad. Además, las Sociedades 
patronales de todo género enviarán 
declaración del número de obreros 
que emplean. Las Sociedades civiles 
y  Compañías- mercantiles que ocupen 
más de cien obreros deberán acredi
tar su existencia mediante certifica-: 
ción de hallarse inscritas en el Re
gistro Mercantil o, en su defecto-, cer
tificación expedida por el Director o 
representante legal de la entidad, ha
ciendo constar, bajo su responsabili
dad, los datos, relativos a la inscrip
ción en el mencionado Registro que 
aparezcan insertos en la. escritura de 
const i fue i ón de 1 a S o c i e d ad, dec 1 a r an 
do que ésta continúa existiendo en el 
día de la fecha de la solicitud.

2.° Que por los Gobernadores ci
viles se disponga la inserción inme
diata de esta Real orden en el B ole
tín Oficial de la provincia para que 
llegue a conocimiento de las personas 
y entidades interesadas.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos, Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo

y Acción Social y Gobernadores c i
viles de las respectivas provincias.

Núm. 622.
Ilmo. Sr.: V ista la instancia suscri

ta por el Secretario del Real Automó
vil Club de Guipúzcoa solicitando* au
torización para celebrar unas carreras 
de automóviles denominadas Y Gran 
Premio de San Sebastián, Y Gran 
Premio de Guipúzcoa y Y Gran Pre
mio de España;

Resultando que lo que solicita es ce
lebrar dichas pruebas los días 25, 28 
y JM de Julia respectivamente;

Considerando dicha- petición de. 
acuerdo con la Real orden de 16 de Nch 
viembre de 1923 y aceptando la apro-. 
bación del Reglamento para la misma* 
propuesto por el Real Automóvil Club 
de España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar dicha prueba con arreglo al 
Reglamento que se acompaña,

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I* para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma* 
drid a 22 de Julio de 1927,

AUNOS

Señor Director general de Comercio,;
Industria y Seguros,

V  G R A N  P R E M I O  D E  
S A N  S E B A S  TIAN . :

Artículo 1.° E l Ueuí Automóvil Club 
de Guipúzcoa organiza, para el día 25 
de Julio de 1927, una carrera de auto-: 
móviles denominada Y Gran Premio dé 
San Sebastián.

Artículo 2'.° . Esta carrera, que será 
internacional, se celebrará con arreglo 
a lo dispuesto por el Reglamento ge
neral Deportivo de la Asociación In
ternacional de Automóviles Clubs re
conocidos y a lo prescrito por el pre-* 
sente Reglamento especial.

Artículo 3.° Dicho Gran Premio se 
correrá en el circuito de San Sebastián, 
en el sentido inverso al de las agujas 
de un reloj, siendo el perímetro del ex-» 
presado circuito de 17,315 kilómetros.

El recorrido total que deberán efec-. 
tuar los coches será de 692,600 kiló
metros, equivalente a 40 vueltas ai 
circuito. ;

El R. A. C. G. señalará oportuna* 
mente fas horas en que habrán de te
ner lugar el comienzo y la terminación 
de la carrera, sin perjuicio de que los 
Comisarios puedan, si lo creen oportu
no, dar por terminada la carrera en 
cualquier momento.

Artículo 4.° Podrán tomar parte en 
esta carrera los automóviles compren
didos en las diferentes clases de la prte 
mera categoría establecida por el ar* 
tículo 1.° del anejo C. del Reglamento 
general Deportivo de la A. 1. A. C. R. 
y que reúnan las condiciones prescri
tas" por el artículo 2.° del mencionado 
anejo.

Artículo 5.° Los pesos se entienden 
para el conjunto de materiales y pie
zas que concurren en la construcción 
del vehículo- por lo que no podrá ser 
completado en ningún caso por lastre*

Se pesarán los vehículos con sus ca-» 
rrocerías y con sus cuatro ruedas pro
vistas con los neumáticos con que ha
yan dé comenzar la carrera. Los de
pósitos de los coches 110 deberán con
tener agua, combustible ni lubrifican
tes, excepción hecha del aceite que 
contengan los “ carters” ; tampoco de-, 
berá haber en los coches, en el mo
mento en que se pesen, herramientas, 
piezas ni neumáticos de repuesto'.

Artículo 6.° La carrocería podrá ser , 
de uno o de dos asientos.

La parte posterior de las carro ce-
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rías 110 deberá sobresalir inás de metro 
y medio del plano vertical que pasa 
por el eje de las ruedas trase ras  del 
vehículo.

Asimismo, todos los vehículos que 
tomen par te  en esta carrera deberán 
hallarse provistos de dispositivos qué 
perm itan  su m archa  hacia atrás, ac
cionada por el motor, y un tubo de es
cape de gases, ¡lolocado hor.izortalmen
te" y dirigido hacia a t rá s -y  en form a 
tal, que su extremidad se halle a sufi
ciente a l tu ra  para  ce lla r  proyecciones 
de polvo; la extremidad posterior del 
tubo de escape deberá sobresalir, por 
lo menos, 10 centímetros del plano 
vertical que pasa por el eje de las 
ruedas traseras.

Deberán, además, tener  un espejo 
retroscópico de 80 centímetros cuadra
dos de superficie útil.

Artículo 7.° Los vehículos no po
drán ir ocupados durante la carrera  
por más de una persona.

Artículo  8.° S erá  g a n a d o r  del 
“Y Gran Premio de San S ebas tián” y 
quedará clasificado como prim ero el 
vehículo que haya efectuado el reco
rrido total invirtiendo m enor espacio 
de tiempo.

Se clasificarán en ios lugares segun
do, tercero, cuarto, etc., los vehículos 
que, habiendo efectuado el recorrido 
total, hayan  invertido espacios de 
tiempo superiores al del ganador y 
por orden de m enor a m ayor espacio 
de tiempo.

Artículo 9.° El vehículo ganador 
será proclamado vencedor del “V Gran 
Premio de San S ebas tián”, y rec ib irá :

1.° Copa de S. A. el P rínc ipe  de 
Asturias.

2.° 20.OOP pesetas en metálico.
Al vehículo clasificado como segun

do le será adjudicado un  premio de 
&.000 pesetas en metálico.

Al tercero, un  premio de 5.000 pe
setas en metálico.

Al cuarto, un premio de 2.500 p e
setas en metálico.

So adjudicará también un premio 
3e i .000 pesetas al conductor del» co
che clasificado que haya efectuado la 
vuelta más ráp ida al circuito.

Asimismo, el R. A. G. G. entregará  
500 pesetas a cada conductor que to 
me la salida.

Todos los premios se en t iegarán  
después de homologada Ja ca rre ra  por 
el R. A. C. G. '

Artículo 10. Los derechos de ins
cripción serán de 200 pesetas,

Artículo 11. Las inscripciones, 
acompañadas del importe de los de
rechos correspondientes, - se recibirán, 
desde el día 1.° de Febrero  de 1927, 
y deberán entregarse en el domicilio 
del R. A. G. G. (Plaza de Oquendo, San 
Sebastián.)

La entrega de inscripciones podrá 
efectuarse hasta- las vein ticuatro  ho
ras del d ía  1.° de Mayo; pasando esta 
fecha, se adm itirán  inscripciones, p re 
vio el pago de derechos dobles, has ta  
el día 25 de Junio, quedando defin L  
tivamente cerrada la admisión de ins
cripciones en dicha fecha y hora.

Artículo 12. Tanto los concursan
tes corno los conductores titulares*- y

suplentes, deberán hallarsé en pose
sión de la correspondiente licencia, 
expedida por un  Club afiliado a la 
A. I. A. R.

Artículo 13. Los conductores t i tu 
lares podrán  ser reemplazados por los 
suplentes, pero tales sustituciones só
lo podrán efectuarse a la terminación 
de una  r u e d a  y en presencia de un 
G o mi s a r i o, d e s p u és de h a be? prev ia
mente obtenido la autorización de- 
éste.

Será condición indispensable que el
II. Au G. Gi haya, aceptado a los su
plentes designados por los concur
santes.

Artículo 14; La salida será lanza- 
1 da, saliendo .los coches .precédelos de 

un  coche piloto, que al llegar ícente 
ni Puesto do Cronometradores feo apar
ta rá  a su derecha, comenzando en arpo el 
momento Ja-carrera.

Él orden en que los coches deban 
efectuar la salida, se determ inará  por 
sorteo de marcas.

Saldrá con el núm ero i el coche ins
crito prim ero por la marca que en el 
sorteo h ay a  obtenido el número i ,

Con el núm ero  2 saldrá el yr im er
co che inscrito por la marca a la .que  
en el sorteo haya correspondido el nú
mero 2.

En el caso de que los constructores 
no designen el orden en que inscriben 
sus vehículos, dicha designación la 
efectuará el R, A. G, G.

Artículo 15. Todos los vehículos 
dolerán  l levar  en.so frente, en la ^ a r 
te posterior y en cada lado pintado el 
número correspondiente, de modo per
fectamente* visible. Las dimensiones 
mínimas de las cifras, serán:

A l tu r a : 35 centímetros
Ancho uniform o Td trazo: 7 centí

metros.
Artículo 16. D uran te  toda la du

ración de la carrera, los conductores 
estarán obligados a observar todas ios 
disposiciones que regulan la circula
ción de vehículos con motor mecáni
cos por las vías .públicas de España...

Estarán  también, y muy especial
m en te ,  obligados a ceder a su. izquier- 

• da dos tercios de i ancho de* Ja ca rre
tera a cualquier corredor que para 
adelantarlos les pida paso Asimismo 
se hallarán  obligados a obedecer inme
diatamente cuantas indicaciones les 
hagan los Comisarios d e :ruta.

Si algún vehículo concursante se 
detuviera por cualquier  causa, su con
ductor tendrá  la obligación de colo
carlo a un lado de la carretera, en for
ma y  lugar tales que la presencia de 
dicho vehículo no constituya obstácu
lo para  la circulación de los demás 
vehículos concursantes.

Las señal es  a las que for zosamente  
. debe rán 'Obedece r  los conductores,  se
r á n  las s igu ien t es :

Bandera ro ja :  Parada absoluta-
Bandera v e r d e : Precaución.
Bandera am aril la :  Marche por el 

jacio aeree no.
Artículo 17. Cada casa concursan!e 

leñara  derecho: a ocupar un emplaza
miento en el lugar  destinado a los 
aprovisionamientos; el sitio correspon
diente en dicho lugar será designado 
por sorteo.

Tanto  Jos aprovisionamientos, como 
las reparaciones, montado o desmon

tado de ruedas, yantas o neumáticos, 
así como las operaciones cuya reali* 
zaeióh esté autorizada en el puesto do 
•aprovisionamiento, deberán ser ejecu
tadas exclusa •. ám ente por el conducto# 
del vehículo y su mecánico. A este ob
jeto, cada conductor deberá designar 
ai R. A. G. G. el nombre y apellido de 
su correspondiente mecánico.

Todos ios objetos y sustancias que 
puedan necesitar los equipos de los 
vehículos, deberán hallarse colocados 
en una mesa cuya a l tu ra  será u n i
forme en todos los puestos y de cuya, 
mesa deberán tomarlos personalmente 
los conductores y mecánicos, quedando 
t e rm m an temen te p r oh i b ido entregar 
objeto ninguno a éstos o recogerlo de 
mano de ellos, así como también co
locar sobre el m ostrador recipientes 
conteniendo gasolina, has ta  el precise 
momento en que haya de ser utilizada- 
por ios conductores.

D urante el aprovisionamiento de 
combustible de un coche, el conductor 
deberá p a ra r  el funcionamiento dei 
múior.

E s ta rá  también obligado cada equi
po; cuando el coche correspondiente 
abandone el puesto de aprovisiona
miento, a re t i ra r  del suelo cuanto so
bre él hub ie ren  dejado con motivo de 
las operaciones autorizadas realizadas; 
todo "ello deberán ejecutarlo sin ayu
da exterior alguna.

No se pe rm it i rá  la entrada en oads 
puesto de aprovisionamiento más qu( 
al personal jócnico designado por eadá 
casa concursante y en la proporción, 
s iguiente : cinco personas por veh ícu
lo que tome par te  en la carrera .

Tocio concursante (pie haya de* te 
ner gasolina en el emplazamiento que 
le corresponda, tendrá la obligación 
de colocar, por lo menos, un  aparato  
extintor de incendios en condiciones 
de funcionamiento.

Artículo 18. Queda íerminantemen* 
te prohibido cualquier aprovisiona
miento, ya sea destinado a los veh ícu
los, ya sea a sus ocupantes, durante 
la ca r re ra  fuera  del puesto m enciona
do en el artículo 17, autorizándose 
únicamente, los aprovisionamientos, 
reparaciones y substituciones de pie
zas llevadas a cabo por medio de ú t i 
les, piezas de repuesto  o substancial 
que los vehículos lleven a bordo y  cu
yas operaciones, efectuadas duranl€. 
la carrera , sólo podrán ser ejecutadas 
en cada vehículo por su respectiva- 
conductor.

Artículo 19. Todos los coches qué 
te rm ínen  esta ca rre ra  deberán sé# 
puestos a disposición de los organi-* 
zadores en .el mismo momento en qufc 
lleguen a la meta, y sus conductores 
los t ranspor ta rán  al lugar que al eíec-* 
to les sea designado; en dicho lugar, 
quedarán encerrados los vehículos. % 
disposición de los organizadores diD 
rante vein ticuatro  horas.

Artículo 20. Las casas no concur-# 
sanies, peTO interesadas en la carrera , 
que deseen ocupar un  local de aprovL. 
sionamiento, podrán solicitarlo de | 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa, e| 
que pondrá a disposición de ellas et 
núm ero de locales que resu lten  so*? 
branf.es después de- atendidas las ne«? 
c es i dad es de ios concursantes.

Por  cada local que soliciten deberán' • 
en tregar  la cantidad de i .000 pmeta%
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Cantidad en qué "se fija el precio de 
dicho local; la expresada suma será 
devuelta ai. solicitante si no fuera po
sible al R. A. C. G. adjudicar el em
plazamiento, y las peticiones de éstos, 
.acompañadas del importe mencionado, 
deberán dirigirse a la Secretaría del 
ít. A. G. G., plaza de- Oquendo, San Se
bastián antes, de las veinticuatro horas 
del t.° de Mayo, Las peticiones que 
posteriorm ente se reciban antes del 
25 de Junio deberán entregarse acom
pañadas de. derechos dobles. Estos em
plazamientos estarán a disposición de 
sus titu lares los días 26, 28 y 31 de 
Julio de 1927.

A rticulo 21. Toda reclam ación  
deberá  fo rm u la rse  po r escrito  y ser 
en tregada en m ano a a lguno de los 
C om isarios, en las condiciones fija
das por el R eglam ento g en era l de
portivo de la A. L A. C. R. y den tro  
de los p lazos siguientes»

La|s que se re lac ionen  con la cía* 
éhác ación de los. vehículos, conduce 
lo re s  o m ecánicos, ve in ticua tro  h o - 
|m s an tes de la seña lada  p a ra  iel 
comienzo de la carrera.

L as que  se re lac io n en  con hechos 
ocurridos du ran te  la c a rre ra  an tes 

que tra n s c u r ra  una  h o ra  desde 
e í m om ento de la te rm inac ión  de 
aquélla.

A rtículo  22. P o r el hecho de 
a íé c tu a r su  inscripción , tan to  los 
C oncursan tes como los conductores, 
^ c o n o c e n  cohio ún icas jurisd icción 
Éee deportivas las estab lecidas por 
@1 Reglamento general Deportivo de 
&t A. I. A. C. R. y acep tan  las pe-* 
C alidades que p u d ie ran  serles im 
p u estas  si acudiesen an te  o tra  ju* 
flsd lcción .

A rtículo 23. Ros- co ncu rsan tes 
in scrito s  ten d rán  la obligación de 
ff'ontratagc con una  o con v a ria s  
C om pañías de Seguros, los si-guien-- 
tes:

1.° Un seguro de re sp o n sab ili
dad civil p a ra  cada uno de los co-: 
ches in scrito s, que cubra toda clase  
de accidentes o daños que puedan 
ocasionar a tercero o a cosa de te r- 
oero. E s te  seguro, que deberá con
tra ta rs e  con entidades de reconocí* 
da solvencia, deberá cubrir una ga
rantía; g lobal m ínim a de 100.000 
pese tas  p o r accidente, sin que el 
im porte  efe la  póliza establezca li
m itación  alguna p a ra  la responsa*  
bilidad del co n stru c to r.

2..° Un seguro p a ra  los conduce 
lo re s  y m ecánicos.

3.° Un seguro con tra  incendio, 
que:' cubra los, objetos y m aterial de
positado en los pu esto s  de aprovis 
Stomamiento.

En todas las pólizas dé éstos se- 
fcugpos las; entidades aseguradoras 
deberán hacer constar categórica
m ente que renuncian 'a toda clase 
SÍ fe?? recursos o acciones que pudie4- 
Tnm entablar o ejercitar, en caso de 
'accidenteo 'siniestro, contra el Real 
Airtomóvil! UMb de: Guipúzcoa o con
t r a  cualquier otra persona de cuya 
actuación fueran responsables los 
organizadores

Los concursan teír tend rán  la  obli
gación de enviar p o r ca rta  certifi
cada y an tes dej l a  de Ju lio  de 1327;

ún’ duplicado de cada u n a  de las- 
pólizas- que hubieren  co n tra tado , 
entendiéndose, que el día de la ca
r re ra  el R. A. C. G. no au to riza rá  
la salida de los coches p a ra  los que 
no se hubiera cumplimentado lo an
teriorm ente dispuesto.

El hecho de c o n tra ta r  estos se 
guros, a s í como de darlos a cono-i 
cer, no lim ita  la responsab ilidad  ci
vil' en que los concursan tes 0. co
rred o res  pud ieran  in cu rrir .

A rtículo  24. Todo conductor 
•inscrito deberá  firm ar una declara-’ 
ción haciendo constar que conoce 
tanto el circuito, como los Reglamen
tos generales, y especiales.

A rtículo  25. E l R. A. >C. G. dará  
á  conocer, po r medio de c ircu la res  
especiales, cuan tas p rescripc iones 
o adiciones al p resen te  R eglam ento 
estim e convenientes in troducir, las 
que tend rán , a todos los efectos, 01 
m ism o v a lo r y fuerza que las d is
posiciones contenidas en este Re
g lam ento.

A rtículo  26, El II. A. G. G. no 
acep ta  responsabilidad  de n inguna 
clase  po r los accidentes de que pueT; 
dan ser causantes o víctimas, los con
cursantes a la carrera ni de n in
gún  otro, de cualquier n a tu ra leza  
que sea, que. se produzca con oca
sión de la  ca rre ra .

A rtículo  adicional. El uso del 
casco pro tectop  por los conductores 
es ob ligatorio  durante: la ca rre ra .
ADICIÓN Al  REGLAMENTO DEL V  GRAN 

PREMIO DE SAN SEBASTIÁN

La Comisión Deportiva del Real Au
tomóvil Club de Guipúzcoa ha acor-, 
dado establecer en el Y Gran Premio 
de San Sebastián, que se correrá el 
25 de Julio de 1927 en el circuito de 
Lasarte, una clasificación especial para  
los auto ciclos.

Los coches de una cilindrada infe
rio r a 1.10:0 o. o., inscriptos en esta 
carrera  tendrán derecho, además de 
partic ipar a la clasificación general y 
a sus premios, a  una clasificación pe
culiar a ellos y con premios espe
ciales.

Los premios que se disputarán en 
esta categoría serán los siguientes:

Al prim ero, 5.000 pesetas y una 
Copa.

Al segundo, 2.000 pesetas,
Al tercero, 1,000 pesetas.

y  o m m  p r e m i o  b e  m i p w m o ®
Criíerium Internacional de las X II h o 

ras-
Artículo 1.° El Real Automóvil 

Club de Guipúzcoa organiza para  el 
día 28 qe Julio de 1927 una carrera  
de autom óvil^, denominada “V Gran 
Premio de Gmpúzcoa‘\

Artículo 2.° Esta, carrera, que será 
internacional, se celebrará con arreglq  
a lo dispuesto por eí Reglamento ge
neral Deportivo de la Asociación in 
ternacional de Automóviles .Clubs Re
conocidos y a lo prescrito por el p re 
sente Reglamento especial,

Artículo 3.° Se correrá esta carro-' 
r a  en el circuito cerrado de. San Se* 
bastí án, cuya longitud es de 17.315,

kilómetros y la m archado  ios vehícu* 
los concursantes tendrá Jugar en sen-: 
tido inverso ai de las agujas de un 
reloj.
t Artículo 4,° La salida, se dará a to-- 

dos los coches a las once de la m aña
na y la carrera term inará a las once 
de la noche.

La salida se dará con el motor pa* 
rado, las puertas de las carrocerías 
cerradas y los conductores al lado de 
los coches.

Estos estarán alineados por orden 
de categorías, de mayor a menor, y 
dentro de ellas por sorteo.

Artículo 5h Podrán tom ar parte en. 
esta carrera los vehículos de la cate
goría “ Sport ”, aprobada por la: 
A. I. A. G. R., comprendidos en las 
clase siguiente:

Glasé G, cilindrada de 750 .a 1.000 
c /m 3; número de pasajeros, uno.

Glasé F, cilindrada de 1.000 a 1.500; 
c / 3; número de pasajeros, dos.

Glasé E, cilindrada de 1.500 a 2.000 
e /in 8; número mínimo de pasajeros, 
dos. • ’ ¡-i|¡

Clase D, cilindrada de 2.000 a 3.000 
c /m 8; número mínimo de pasajeros, 
cuatro. • i i

Clase C, cilindrada de 3.000 a 5.000, 
c /m 3; número, mínimo de pasajeros, 
cuatro.

Clase B, cilindrada de más de 5.000 
c /m 8; número mínimo de pasajeros', 
cuatro.

Artículo 6.° Queda prohibido el uso 
del compresor, excepto para los co
ches que se venden al público corrien
temente provistos de él.

Artículo 7.° Las carrocerías de los 
coches que tomen parte en esta ca* 
rre ra  deberán ser de sport, abiertas 
0 cerradas; deberán asimismo ser ñor* 
males; es decir, como se usan gene
ralm ente. Por lo tanto, los Comisarios 
podrán rechazar todo coche que, a su 
juicio, -se presente con carrocería qué 
110 sea usual y corriente en coches, 
de sport, sin que el concursante pue
da form ular reclamación de ninguna' 
clase.

Las carrocerías deberán, además, ser 
cómodas y  los coches deberán llevar 
durante toda la carrera  aletas, para
brisas, faros, estribos, aparato de se* 
fíales acústicas, puesta en m archa au* 
tomática, espejo retroscópico, qapotá 
y silencioso eficaz todo ello según se\ 
especifica más adelante.

Artículo 8.° A cada vehículo se le 
exige una distancia total mínima a 
recorrer en las XII horas. E sta dis
tancia, función de la cilindrada, esté 
indicada en el gráfico adjunto.

A títu lo  de indicación, se exigiré 
para  una cilindrada:.

De 1.100 c /m ?, 1.000 kilómetros, $ 
sea una media horaria  de 83,333*

De 1.500 c /m 8, 4.025 ídem id. id., da 
85,416.

De 2.000 c /m 3, 1.050 ídem id* id. de 
87.500.

De 3.000 o/na* 1,100 íderq id* id* d i  
91,660.

De 4.000 c/pa> ÍV13Q ídená id. |4  Si 
94.166.

De 5.000 4/mh I.iSO ídem id, ftl* M
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De 6.000 c /m 3, 1.160 ídem id. id. de 96.666,
La indicación exacta de la distancia 

mínima que deberá recorrer cada ven bienio será publicada en las Oficinas 
del II. A. G. G. el domingo 24 de Ju
lio a 'las doce de la mañana.El vehículo que no haya efectuado la distancia mínima que se le impon-: ga quedará fuera de la clasificación, Artículo 9.° Todo vehículo debe 
terminar la vuelta empezada antes de la terminación de las doce horas, bajo 
pena de eliminación. El máximum de tiempo acordado para esta última vuelfa será de treinta minutos, a partir de su 'ú ltim o paso anterior a las 
doce horas, •Artículo 10. Para determinar la distancia total recorrida, por cada ve
hículo desde la hora de salida hasta la de terminación de la carrera, se tendrá en cuenta la recomda. hasta las veintitrés. Si a las veintitrés se ha*q liase el concursante en lugar distinto 
de la meta, la parte de la últim a vuelta efectuada desde su último paso por 
el puesto de Cronometradores, en los nú nidos que hubiesen transcurrido 
desde dicho paso hasta las veintitrés, se computará a razón de la velocidad 
media de marcha alcanzada por el vehículo en la vuelta precedente. Artículo 11. El vencedor en cada categoría será el que a la terminación 
de Ja carrera haya recorrido mayor distancia, correspondiendo los puestos siguientes en la clasificación a los que, respectivamente, hayan recorrido ma
yores distancias después del primero.Los premios que se disputarán serán los siguientes:Para cada categoría:Ai primero: una copa y 4.000 pesetas,Al segundo: 2.000 pesetas.Al tercero: 1.000.Los premios serán entregados después de homologada la carrera por el Real Altomóvil Club de Guipúzcoa.Artículo 12. El vehículo que durante las XII horas recorra el mayor número de kilómetros recibirá.la copa de S. M. la Reina.Artículo 13. Se establece una clasificación general entre los vehículos que tomen parte en esta carrera, y  el premio correspondiente, que será la copa trofeo de la excelentísima Diputación de Guipúzcoa, se adjudicará en la forma siguiente:Sea M la distancia mínima impuesta a un vehículo en función de . la cilindrada, y D la distancia que realmente ha cubierto en las doce horas. Aquel vehículo cuyo valor del co-

Dcien te —  sea mayor, será el Ganador M .
de la clasificación general.

Artículo 14. El número de asientos que por lo menos deberán tener los coches que tomen parte en e-sta carrera será, respectivamente:
C1 ase G.   .................   2 asi en tos.— F . . . . ..................   2 ~— E ........................ 3 +—^  — D ....................... 4 —— 0 . . . ..................... 4— B   ...........  4 —

y los asientos deberán tener las dimensiones mínimas siguientes:
Anchura  ......... 45 c/m.Profundidad............... ... 40Altura del respaldo... 40 -—

Tanto los. asientos como los respaldos deberán ser mullidos, y  las anteriores medidas se entienden sin hacer presión en las. partes “capitonnées”.Altura desde el suelo a la parte superior del * almohadón del asiento, cuando se halle sentada una persona mayor, 20 centímetros.Anchura para la colocación de las piernas en cada asiento: 30 centíme
tros.Profundidad para la colocación de las piernas en cada asiento, 50 centímetros.Para los coches de las categorías B, G, D y  E, la distancia entre el borde superior delantero de cada asiento posterior y el respaldo del asiento delantero deberá ser tal que permita colocar un gálibo en forma de L constituido por una regia de 60 centímetros de longitud, terminada por una escuadra de 15 centímetros, y que este gálibo se pueda desplazar lateralmente sobre una anchura de 30 centímetros en cada asiento.De todas formas, la distancia comprendida entre la parte posterior del respaldo del asiento delantero (a la altura del almohadón; y la parte anterior del almohadón del asiento posterior no podrá ser menor de 50 cen
tímetros..Artículo 15. Las aletas de los vehículos deberán estar colocadas encima de las ruedas y cubrir éstas eficazmente, envolviéndolas, por lo menos, en un tercio de su circunferencia.Su anchura mínima será de 15 centímetros para la categoría G y de 20 centímetros para las demás categorías y  sin solución de continuidad.Esta anchura será exigida, sahm en las partes recortadas para su unión, 
con la caja.La falsa aleta inferior es facultativa.Los estribos tendrán la misma anchura que las aletas. Entre éstas y aquéllos no deberá haber solución de 
continuidad.En el caso en que las aletas y los estribos estén redubiertos en todo o en parte por los elementos; de la carrocería, deberán, desde luego, reunir la condición de protección continua exigida por el Reglamento; la rueda deberá estar recubierta en un tercio de su circunferencia, por lo menos.Los estribos o la parte de clrroce- ría que haga sus veces estará a altura conveniente y  que permita el fácil acceso a. ios asientos.Los estribos podrán estar recortados para dar paso a las ruedas de 'recambio; pero bajo reserva de que su función esté asegurada.La continuidad de protección entre las aletas y los estribos debe ser efectiva. Los ’ vehículos provistos en su parte delantera de guardabarros orien- tables serán aceptados con la condición que envuelvan la rueda fin un tercio de su circunferencia y que aseguren dicha continuidad de protección. En este caso, el espacio que deberá existir entre el gunrdabarro nri-entable y el estribo será el suri- cien te para dejar al guardabarro su

libre desplazamiento, con un rnarger para las. deformaciones ocasionadas por las vibraciones de la marcha.Artículo 16. Todos los coches abiertos están obligados a tener capota.Las capotas serán enteramente cerradas por el panel posterior.Se entiende por panel posterior.
1.° El panel del fondo.2.° Los dos paneles laterales.
Los pane-les laterales deberán -proteger eficazmente a los dos pasajeros de los vehículos de dos asientos. Para los vehículos de más de dos asientos los paneles laterales deberán proteger en las mismas condiciones a ios pasajeros, sentados en la parte posterior del vehículo.La altura mínima del conjunto de la capota, para todos los vehículos será de 90 centímetros como m ínimum, medida de la parte superior del asiento posterior, sin presión, ni con persona alguna sentada.La capota podrá llevarse plegada en el interior del coche durante la carrera.
Artículo 17. El parabrisas podrá ser escamoteable pero no amgvible, de cristal llamado irrompihb o de tela metálica, de mallas cuadradas de 2,5 milímetros de separación niáxima.
El borde superior horizontal dei parabrisa^, en todo su pertíl IxorL zontal, deberá estar, por lo m enos, a 20 centím etros de altura Tertieaí sobre el borde superior de lA carro-, 

cería o a 20 de altura v e .t# ia l so 
bre su punto* de unión en U carrocería.

E ste borde superior del füarahrW sas e$ posición  deberá asim ism o  estar a una altura no inferior a 75 centím etros, m edidos verticalm entq  
desde el borde delantero deD a s ie m  to del conductor, sin  que ea éste  so haga presión  ni esté  sent&áa persona alguna.

Artículo 18. La puesta  ¡g&i mará cha autom ática es oblígalo :1.° Para la salida de la gorrera dada con el motor parado.
2.° Para Tas p u estas en fUarcha u lteriores durante la carrera.Artículo 19. Los vehícnfe)s que 

tom en parte en esta  carrera deberán, adem ás, tener:
1.°' Un aparato de señ a les a c ú s ticas, potente, que Tos concursantes  deberán hacer funcionar en la s  eur- vs del recorrido y  cada vez que tra

ten de adelantar a otro coche.2.° Dos faros y dos faro les delan teros, como m ínim um , que podrán estar integrados (faro y farol) por el m ism o aparato.3.° Farol p iloto de luz roja.4.° Un espejo retroscóp ico cuya superficie no sea inferior a 80 centím etros cuadrados, y cuyo espejo  perm ita ver al conductor, a i coche que, siguiendo al suyo, pretenda  
adelantarle.5.° Un aparato s Reniña flor efi
caz y  dir igido en tal fo rma que no 
levan te polvo y que no es to rbe  a 
los demás  c o n cu rs an te s ,La eficacia de) s i l enc ioso  se de
fino as í :

E! escape  deberá d a •• la uuu'Li  
de u n  ruido sordo cu a? cu a ! se eoru
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'fundan las /explosiones dé cada el-, 
jindro.

Los apara tos  silenciadores se rán  
probados encima cíe una  oajpa de se- ' 
r r ín  o polvo colocado en él suelo, 
y estando el m otor en m arch a  tío 
deberán levantar  polvo ni serrín .

Artículo 20. Las ruedas  o baife 
dajes de repuesto, dos corneé máxi
mum, deberán t a l l a r s e  col'ocadas en 
lugar  distinto ai destinado a los pa 
sajeros, cuyo espacio tampoco po~- 
d rá n  ocupar las cám aras  o piezas 
de repuesto , ni las h e rram ien tas .

Artículo 21. Los pasa je ros ,  en' 
el núm ero  impuesto por el' p resen 
te Reglamento se rán  reemplazados 
por lastre, a razón de 60 kilogra
mos por persona y en la form a si-: 
guíente:
Categoría F 1 pasajero o sean 60 kgs.

E 1 ” ” 60 ”
” D 3 " ” 180 ”

0  3 ” ” ISO ”
» B 3  ” ” 180 ”

El las tre  se rá  entregado, sellado 
por el R. A. 0. G. an tes  de la sa 
lida, y los vehículos deberán llevar
lo a bordo durante toda la carrera 
y p resen tarlo  completo á la llegada.

Artículo 22. Cada vehículo con
cursan te  deberá llevar pintado él 
núm ero que le será  designado.

Dicho núm ero deberá hallarse  
pintado en la form a siguiente:

a) En cada lado del “capo t” y 
• perfectam ente  vjsible.

b) En la parte delan tera  del co
che, p in tado  tam bién muy visible^ 
menté.

c) En la p a r te  pos terior  del 
■ vehículo y en fo rm a ta l que du ran -  
; te  la noche quede dicho núm ero  
: to ta lm ente  iluminado.

Las dimensiones m ínim as de los 
guarism os serán :

; Altura de cada c if ra   35 ctms.
A nchura del t razado .. .  7 ”

| Artículo 23. Los derechos de 
inscripción pa ra  es ta  ca r re ra  serán 
de 100 pesetas  por cada coche,

; cualquiera que sea la categoría en 
. que haya de tom ar pa r te  y las can- 
. tidades devengadas por el 11. A. 0. G. 
por este concepto, se destinarán  de
finitivamente al fondo de carreras .

Artículo 24. Las inscripciones, 
acom pañadas del importe de los de
rechos correspondientes, ’ se perci
birán desde el día 1.° de Febrero 
de 1927 y deberán en treg a rse  en 
él domicilio del R. A. G, G. (Plaza 

'de Oquerido, San Sebastián).
La entrega de inscripciones podrá 

efectuarse h as ta  las vein ticuatro  
horas del día i.° de Mayo; pasando 
ésta  fecha se adm itirán  inscripcio
nes, previo el pago de derechos do
bles, has ta  el di 25 de Junio, que
dando definitivamente cerrada la 
admisión de inscripciones en dicha 
fecha y hora.

Artículo 25. Tanto  los concur
santes como ios conductores t i tu 
lares y suplentes deberán hollarse 
en posesión de la e o c r o s p o n di en t e 
licencia expedid:, por un "club afi
liado a la A. h A. 0. R.

Artículo 20. Cada coche ira  ocu

pado ún icam ente  por un  conductor.
Los conductores t i tu la res  podrán  

Ser reem plazados por los suplen
tes, pero ta les  susti tuc iones sólo 
podrán  e fec tuarse  a la te rm inación  
de una  vuelta  y en presenc ia  de un 
Comisario, después de haber  p re 
viam ente  obtenido la autorización 
de éste.

Será condición indispensable que 
él R. A. C. G. haya aceptado a* los 
suplen tes  designados por los con-- 
cursan tes .

Artículo 27. Durante  toda la du
rac ión  de la carrera, los conducto-^ 
res  e s ta rán  obligados a; observar to 
das Jas disposiciones qué regu lan  
la c irculación de vehículos con rno^ 
ton mecánico por las vías públicas 
dé España.

E s ta r á n  también muy especial
m ente obligados a ceder su izquier-: 
da dos tercios del ancho de la ca
rre tera  a cualquier corredor que pa
ra  ade lan tarlos  les pida paso. Asi- 
mismo se ha lla rán  obligados a obe
decer inm ediatam ente  cuan tas  indi
caciones les hagan  los Comisarios 
de ru ta .

Si algúq vehículo concursan te  sé 
detuviere, por cualquier causa, su 
conductor tendrá la obligación de co
locarlo a un  lado de la carre tera ,  
en fo rm a y lugar tales que la p re 
sencia de dicho vehículo no cons
tituya obstáculo para  la circulación 
dé los demás vehículos co ncursan 
tes.

Las señales a las que forzosa
m ente  deberán obedecer ios con-. 
ductores, serán  las s iguientes:

B andera  ro ja :  Parada  absoluta.
Bandera  verde: Precaución.
B andera  am arilla :  Marche por él 

lado derecho.
Artículo 28. Todos los coches 

inscr i tos  p a ra  esta ca rre ra  deberán  
ser p resen tados  ai Jurado veinti
cuatro  h o ra s  antes de la carrera ,  en 
lu g a r  que a! efecto se designe y sé 
procederá  a comprobar la identidad 
de los m ism os y a su clasificación, 
quedando sellados todos los admi
tidos.

Los corredores deberán conservar 
in tac tos  los precintos o sellos co
locados por el R. A. G. G. h a s ta  des
pués de transcurridas las veinticua
tro  horas, contadas desde la te rm i
nación de la carrera, duran te  cuyo 
espacio de tiempo todos los vehícu
los que hubiesen comenzado la ca
r re ra  quedarán  encerrados y a d is
posición del Jurado  para  cuantos  
exámenes o comprobaciones estime 
necesario e fec tuar dicho Jugado.

El t ra n sp o r te  de ios vehículos ál  
lugar en que deben quedar encerra 
dos, se efec tuará  por los concur
santes mismos, para  lo cual éstos 
adop ta rán  la medidas necesarias .

Artículo 2.9. Desde el m om ento  
en que a la distancia de 50 m e
tros  antes  de las t r ibunas se en
ciendan dos luces rojas,  los conduc- 
Sores tendrán la obligación de en
cender al paso  por dichas señales 
los faros  y faroles de sus respect i 
vos vehículos,  quedando obligados a

comservar aquéllos encendidos h a s 
ta  la  te rm inac ión  de l»a carre ra .

Todo vehículo concursan te  cuyo 
alumbrado se apagase total o par^ 
cialmente, deberá detenerse inme
d ia tam ente  a! lado derecho dé la ca> 
rretera  y no podrá continuar su mar
cha h a s ta  tan to  que su alumbrado 
funcione norm alm ente .

Artículo 30. Cada concursante; 
tendrá  derecho a un emplazamiento 
p a ra  el¡ aprovisionam iento  de sus 
coches; la adjudicación de los. em
plazam ientos se efec tuará  por sor
teo.

Se prohíbe te rm inan tem en te  que 
personas  a jenas al servicio de los’ 
concu rsan tes  en tren  en los aprovi-; 
sionam ientos. P a ra  au to r izar  la en-: 
trada en estos recintos, el R. A. C. G. 
facilitará los correspondientes dis^ 
tintivos, en núm ero  de tres  por esto 
da coche inscrito.

Todo concursan te  que haya de; 
tener gasolina en el emplazamiento 
que le corresponda, tendrá, la oblL* 
gación de colocar un aparato extin
tor  de incendios én condiciones dé 
funcionamiento.

Artículo 31. T an to  los aprovi-: 
s ionamientos, reparaciones,  m o n ta 
do de l lan tas  o neum áticos, como 
cualquiera  o tra  operación autoriza-? 
da, sólo podrá  ser efectuada por él 
conductor que lleve el vehículo en 
el m omento ;en que precise efec
tuarla.

Todos los objetos de que los con
ductores puedan tener  necesidad 
deberáñ serles colocados sobre uná  
mesa o m os trado r  instalado a una 
altura uniforme en todos los em
plazam ientos; los conductores ío-. 
m a rá n  de/d icho  m ostrado r  los ob
jetos que necesiten, quedando ter* 
m inan  teniente prohibido en tregara  
Ies en mano objeto de n inguna 
clase.

Asimismo se prohíbe en absoluto 
colocar sobre el m ostrador  recipien
tes conteniendo gasolina, hasta  él 
preciso m om ento en que haya de 
ser utilizada por los conductores.

D uran te  el aprovisionam iento  dé 
carburan te  o aceite el conductor &Q-. 
berá  p a ra r  el funcionam iento  del 
motor.

Artículo 32. Queda prohibido to
do aprovisionam iento  fuera  del lu
gar  mencionado en el a r tículo  30, 
ya sea para  el conductor, ya sea 
p a ra  el vehículo; los aprovisiona-, 
mientos, reparaciones o sustitucio-í 
nes de piezas necesarias  en lugar; 
distinto del citado en el artículo  30* 
deberán efec tuarse  con los elemen
tos que el! vehículo lleve a bordo f  * 
con la condición r igurosa  de que' 
sean efectuados única y exclusiva^ 
mente por el conductor.

Artículo 33. Las Casas no con
cursantes , pero in te resadas  en la 
carrera , que deseen ocupar un  local 
de aprovisionam iento , podrán  soli
citarlo del R. A. G. G.. el que pon
drá a disposición de eilas el núm e
ro de locales que resulten sobran
tes después de atendidos los nece* 
si dad es de los concursantes.

Por cada local que solicüen de>:
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h'érán entregar la cantidad de 1.000  
¡pesetas, cantidad  éh  que. se fija; el 
¡precio de d icho lo ca l;  la expresada' 
$uma será devuelta ál¡ so licitan te  
[si no fuera posible: al’ R. A. G. G. 
[adjudicar el em plazam iento, y  las  
p etic ion es de: ésto s , acom pañadas  
del im porté m encionado, deberán  
dirigirse á la Secretaría del Reali 
A utom óvil Glub de Guipúzcoa, p ía - 

iza de Oquendo, San Sebastián, a te  
(tes de las vein ticu atro  horas del 
i.° de Mayo. Las p etic ion es que p o s
teriorm ente sé  reciban antes del 25 
de Junio deberán en tregarse  acom 
pañadas de derechos dobles. E s to l  
'em plazam ientos estarán  E d isp o s i
ción de su s titu lares los días' 25, 
ÍS y 31 de Ju lio  dé 1927.

A rtículo 34. Tocia reclam ación  
deberá form ularse por escrito  y  ser 
entregada en m ano á alguno dé los  
C om isarios, en las con d icion es fijá- 
pas por eí Reglamento general D e
portivo de la  A. I. A. C. R. y "dentro 
idé los plazos’ s ig u ien tes:

Las que sé relacionen  con la cla
rificación  dé lo‘s veh ícu los, conduc
tores o m ecánicos, vein ticuatro  b o
fa s  antes de la señalada: para el oó» 
inienzo de Ta carrera.

Las que 'sé relacionen con hechos 
¡ocurridos durante la carrera, antes: 
jae. qué transcurra' una hora’ desdé 
¡él momento de la terminación de 
Aquélla.

A rtículo 35. Por él liecho dé 
léféctuar su  inscripción , tanto los  
’ponoursanteé com o lo s conductores, 
reconocen  com o ú n icas ju r isd icc io -  
p és deportivas la s estab lecid as por  
$1 R eglam ento gen eral deportivo dé 

A. I. A. G. R. y aceptan  las pe
n alid ades qué pudieran ser le s  im 
p u e sta s  si acudiesen  ante otra ju 
risd icc ión .

Artículo 36. Los concursantes ins
critos tendrán la obligación de con- 
|ratar con una o con varias Compa
ñías de Seguros, los siguientes:

1.° Un seguro de responsabilidad  
pivil para cada uno de los coches ins- 
gritos, que cubra toda clase de a o te  
ftentes o daños que puedan ocasionar 
¡a tercero o a cosa de tercero. Egte. se
guro, que deberá contratarse con en
tidades de reconocida solvencia, debe
rá cubrir una garantía global m ínima  

Jde 100.000 pesetas por accidente, sin  
ftue el importe de la póliza establezca 
lim itación alguna para la responsabi
lidad del constructor.

2.° Un seguro para los conductores 
• f. mecánicos.

3.° Un seguro contra incendio que 
cubra los objetos y m aterial deposita
do en los puestos de aprovisiona
miento.

En todas las pólizas de estos segu
ros, las entidades aseguradoras debe
rán hacer constar, categóricamente, 
¡que renuncian a toda* cíase de recur
sos o acciones que pudieran entablar 
o ejercitar en caso de accidente o s i
niestro, contra el R. A. G. G. o contra 
cualquier otra persona de cuya ac
tuación fueran responsables los orga
nizadores.

Los concursantes tendrán la obliga
ción de enviar por carta certificada y  
^ te s  del i?; de Juijm 027, un du

plicado de cada una dé fas pólizas que 
hubieren contratado, entendiéndose 
que el día de la carrera eLít, Á, C. G. 
no autorizará la salida de los coches: 
para los que no se hubiera cumpli
mentado lo anteriormente dispuesto.

El hecho de contratar estos seguros, 
así como de darlos a conocer, no li-: 
m ita la responsabilidad civil en qué 
los concursantes o corredores pudieran 
incurrir.

Artículo 37. La medición dé las 
dimensiones d.0  los cilindros de ios 
motores montados en los? vehículos 
que hayan de tomar parte en la carre
ra “Y Gran Premio de Guipúzcoa”, se 
efectuará cgn arreglo a lo dispuesto 
en los artículos que siguen y tendrá 
lugar entre los días 15 de Mayo y 1.° 
de Julio de 1927, 1

Artículo 38. Gon él fin’ dé evitar 
el desmontado de los motores el día 
en que se pesen: los vehículos, ios con
cursantes inscritos para el “Y Gran 
Premio de Guipúzcoa” deberán solici-, 
tar del R. A. C. G., avisándole previa
mente con diez días de anticipación, 

lie efectúe Rem edición del diámetro 
e los cilindros y del recorrido de lo'& 

émbolos en los talleres o garajes de 
dichos .concursantes, en ocasión qué 
tales; piezas se hajlen desmontadas.

Articulo 39. El R. A. G. G. desig
nará a los Comisarios, que, provistos 
de mandato expreso, se personarán en 
los talleres o. garajes situados eñ Eu
ropa el día y a la hora del mismo se
ñalados por el Presidente del Real 
Automóvil Glub de Guipúzcoa.

Los concursantes tendrán la obli
gación de facilitar á los. Comisarios 
el cumplimiento de su misión y pres
tarles la ajyuda que necesiten por 
cuantos medios estén ál alcance de 
aquéllos.

Los gastos que ocasione el despla
zamiento de los Comisarios serán su
fragados por los concursantes.

Artículo 40. A los efectos del cum
plimiento dé lo dispuesto por el áF- 
tfculo 5*.°, se procederá a medir la 
superficie interior de cada uno de los 
cilindros de que el motor conste*, ex
presándola en centímetros cuadrados 
y fracciones, y  el recurrido de los ém
bolos expresado en centímetros y  frac
ciones.

Eí producto de ambos factores sé 
expresará en centímetrofe y milímetros 
cúbicos.

Artículo 41. De mutuo acuerdo los 
Comisarios con los constructores, por 
lo que a la identificación de los cilin 
dros y  árboles de los motores some
tidos ál examen de aquéllos se refie
re podrán adoptar, a tales efectos, uno 
de los procedimientos siguientes:

Por medio de un punzón especial, 
se señalarán, ya sean las bridas infe
riores do los cilindros, o una medalla 
de cobre rojo sujeto de un modo per
manente, por medio de remaches, al 
cuerpo de los cilindros, o también un 
precinto de plomo sujeto con alambre, 
que forme cuerpo con los cilindros p 
que los rodee.

El árbol del motor se señalará con 
el mismo punzón.

A petición de los constructores, po
drán los Comisarios punzonar y pre
cintar varios cilindros y  un árbol de 
■motor repuesto.

Artículo 42. Los Comisarios levan

tarán, por duplicado, un Peta en ’ qué 
se reseñen lás operaciones realizadas 
para determinar la sección de los c i
lindros y  el recorrido de los émbolos 
de cada motor, cuyo documento debe
rán firm ar los Comisarios y  el cons-, 
truetor, y  en el que este últim o m  
comprometa a no introducir éri él 
motor objeto de la comprobación nin
guna modificación; de lo contrario, 1¿\ 
serían aplicadas las sanciones qué; 
acordase imponerle el R. A. G. G. :

Uno de los ejemplares del acta qué-? 
dará en poder del concursante, quien 
deberá entregarlo al Jurado en e í mo
mento m  que éste proceda a la*s opeé 
raciones del pesado.

* < Artículo 43. Las inspecciones y  re
visiones convenientes se efectuarán éh 
San Sebastián, en fecha que previa
mente se dará a conocer a los concur* 
fiantes por carta personal-. Estos M 
hallarán obligados a acceder a las im 
dicaciones y  requerimientos que loí 
Comisarios técnicos: formulen, con e\ 
fin  de que puedan estos últim os aseé 
gurar el cumplimiento de todos log 
requisito^ reglamentarios.

Artículo 44. El equipo de cada ve
hículo tendrá Ja obligación de condu
cir éste al lugar que al efecto le sea 
señalado p$r los Comisarios, con él 
fin de qu© pueda obtenerse su foto-- 
grafía.

Artículo 45. Los Comisarios com'-. 
probarán la presencia de las marcas 
hechas con los puzones y de los colla
res colocados en los cilindros de los 
coches, así como también las marcas 
hechas en los árboles, según conste 
en el acta correpondiente a que se re
fiere él artículo 42.

E l R. A. G. G. se reserva el derecho 
a desmontar cualquier motor u orgte  
nifimo de un vehículo', sin qué para 
ejecutarlo haya de dar explicación al
guna.

Los motores de todos los vehículos 
deberán tener un dispositivo situado; 
en el fondo del cilindro (orificio para 
bujía, para tapón especial, para vál
vula, etc.) que perm ita comprobar, éh 
cualquier momento, él recorrido del 
émbolo.

8 i un vehículo se presentase a cum 
plir las formalidades del pesado sin  
poder presentar el acta correspondí en-: 
te de medición de los cilindros y ém
bolos del motor, dicho vehículo podrá' 
ser sometido en dicha circunstancia a! 
las operaciones dé medición de los ci
lindros; a estos efectos, el vehículo 
deberá ser conducido al lugar que al 
efecto designe el Director técnico de 
la carrera.

EÍ concursante, por medio de pe* .̂ 
son al a su elección , deberá hacer efes- 
raontar el motor en forma tal qué 
permita que se lleven a cabo rápida
mente las operaciones de medición del 
diámetro interior de los cilindros y del 
recorrido de los émbolos,

Sin embargo, el R. A. C. G. no se 
compromete en manera alguna a efec
tuar tales operaciones de medición, 
por ío que se recomienda insistente
mente a* los concursantes que hagan 
efectuar dichas operaciones antes de 
p resen tar  sus vehículos en el lugar del 
pesado.

Artículo 46. Todo conductor insv 
crito deberá firmar una declaración
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haciendo constar q m  conoce tanto el 
circu ilo, como los Reglamentos gene
rales y especiales.

Articulo 47. El R. A. C. G. dará a 
conocer, por medio de circulares es
peciales, cuantas .prescripciones o adi- 
nes al presante Reglamento estime 
conveniente introducir, las que ten
drán, a todos los efectos, el mi-sitio, va-

■ lor y fuerza que las. disposiciones con
tenida^ en este Reglamento.

Artículo 48. El Ti. A. G. G; no acep
ta respoii>abi 11 dad de ninguna clase 
por los accidentes de que puedan ser 
can san les o víctimas los concursantes 
a la carrera, ni de ningún otro, de 
cualquier naturaleza que sea, que se 
produzca con ■ocasión de la carreta.

Artículo adicional. El uso del cas
co protector ñor los conductores es 
obligatorio durante 3a carrera.

' V  G RAN  PREM IO  D E  ESPAÑA

' Artículo 1.° El Real Automóvil 
Club de Guipúzcoa organiza para el 
día 31 de Julio, de 1027 una carrera 
de .automóviles denominada LV Gran. 
P re m i o de E s p a n a” .

Artículo 2..° Esta cuerera se ee- 
ileibrará de acuerdo con lo dispues
to por el Reglamento Deportivo inter- 
nación a !'■ de la A. I. A. G, R., cuyas 
prescripciones, .asi como las del

■ presente Reglamento especial,, se 
cornprometen a acatar todos los co
rredores y concursantes por el he
cho ée efectuar sus inscripciones.

Artículo 3,° La carrera será In
ter nación al y abierta.

No obstante la Comisión denorti- 
- m  del á. Á. G. :G. podrá proponer 

al R. A, G. E. que rebose las ins
cripciones -que le sean indicadas, lo 
| u e á s t a resol v e r á o p o r t u 11 a m en t e.

Artículo 4.° Dicho Gran Premio 
m correrá en el circuito .de Ban 
Sebastián, en sentido inverso al de 
tas agujas de un reloj, siendo el 
perímetro del expresado circuito dm 
17.315 kilómetros,

El recorrido total que que debe
rán efectuar los coches será de ki
lómetros "692,'600, equivalente a 40 
Vueltas al circu Ho.

El R. A. C. ‘G. señalará oportu
namente las horas en que habrán

■ ele tener lugar el comienzo y la ter
minación de la carrera, .sin perju i
cio de que ios Comisarios puedan, 
sí lo creen oportuno, dar por ter
minada la carrera en cualquier m o
mento,

Artículo 5ú Sólo podrán tomar 
parte en este carrera los vehículos 
&uy o s m oí ores re ú n a n. tas c o nd i o i o - 
lies siguientes:

B. R. Ñ. <  l.g‘00 e/m.5

En cuya fórmula:
:: B* Sección interior de los oibii-
¿/ dros del motor, expresada en cen~

,' tí me ir os cuadrados y fracción.
fl. Recorrido de los émbolos- del 

moto r , expr e s a d o en o e n t í.m e tr o s ; y
Ñ. Número de cilindros de que 

conste el motor.
Artículo 6.° El peso mínimo to

tal del vehículo, en vacio, debeiá 
ser de 700 kilos.

Esto noon cp. en.iiendp. rtru-'a el con

junto de materiales y piezas que 
concurren en la construcción áef 
vehículo, p o r lo que no podrá ser 
completado en ningún c.a-so por las
tre.

Se pesarán los vebíeutós con sus 
carrocerías y con sus cuatro rue
das provistas con -los neumáticos 
con que hayan de comenzar la ca
rrera, Ls depósitos de los coches 
no deberán contener agua, combus
tible ni lubrificantes, excepción he
cha d e i aceite que cont engan ios 
“ cartees” ; tampoco deberá haber en 
los coches, en el momento en que 
se pesen, herramientas, piezas ni 
iieumádeos de repuesto.

Artículo 7.° La sección transver
sal de la carrocería por un plano 
v e r t i e a 1 que p a s e p o r el a s i e n t o d e l 
conductor; deberá ser tal que en di
cha sección pueda inscribirse un 
rectángulo vertical de 800 mm. de 
base por 250 mm, de altura.

La. parte, posterior de las c a r r o  
verías no deberá sobresalir más de 
metro y  medio del plano vertical 
que pasa por el e je de las ruedas 
posteriores.

A si mi s nio, lo do s 1 os ve h í c ulos 
qu e, tomen parte en esta carrera 
d eber á n h a l iar s e p ro v i sto c d e d i s- 
p o si ti vos que permitan su marcha 
hacia atrás, accionada por el mo
tor y un tubo de escape de gases, 
colocado horizontalmente y dirigido 
hacia atrás en forma tal que su 
extremidad se hálle a suficiente al
tura' para evitar proyecciones de 
polvo: la extremidad posterior del 
tubo de escape deoerá sobresalir, 
por lo menos, 10 centímetros del 
plano vertical que pasa por el eje 
de las ruedas traseras.

Deberán, además, tener un espe
jo retroseópieo de SO centímetros 
cuadrados de superficie útil,

Artículo 8.° Las carrocerías podrán 
tener uno o dos astenias, pero duran
te la carrera los vehículos deberán ir 
sola mente ocupados por el conductor.

Artículo 9.° Será ganador del “ V 
Gran Premio de España” y quedará, 
clasificado como el primero, el ve
hículo que haya efectuado el recorrido 
total in virtiendo menor espacio de
tiempo.

Se clasificarán en los lugares se
gundo, tercero, cuarto, etc., los ve
hículos que, habiendo efectuado el re
corrido total, hayan invertido espa
cios de tiempo superiores al del ga
nador y por orden de menor a mayor 
espacio de tiempo.

Artículo 10. Él vehículo ganador 
será proclamado vencedor del “ V Gran 
Premio de España” y recibirá r 

1.° Copa de S. M. el Rey.
21 20.000 pesetas en metálico,
Al vehículo clasificado como segun

do te . será adjudicado un premio de 
101)00 pesetas en metálico.

Al tercero, un premio de 5.000 pe
setas en metálico,

Al cuarto, un premio de 2.500 pé
selas en metálico.

Se adjudicará también un premio 
de 1,000 pesetas al conductor del co
che clasificado que haya efectuado la 
vuelta más rápida al circuito.

Asimismo, el R. C. A. G. entregará

500 pesetas a nada conductor qud f e  
me la salida.

Todos los premios se entregarán' 
después de homologada la carrera p¡ojj 
el R. A. C. G.

Artículo 1L Ningún constructor 
tendrá derecho a inscribir más dej 
cinco vehículos.

Los derechos de inscripción serán de| 
20*0 pesetas.

Artículo 72. L a s  inscripciones^ 
acompañadas del importe de los de
rechos correspondientes, se recibirán! 
desde el día 1 de Febrero de 1987 y 
deberán en f regarse en el domiciliq 
del R. A, G. G. (Plaza de Oquendo, .San 
Sebastián).

La entrega, de inscripciones podrá 
efectuarse hasta las veinticuatro ho
ras del día 1 de Mayo; pasando esta1 
fecha, se adro dirán inscripciones, pren 
vio el pago de derechos dobles, hasta1 
el día .25 de Junio, quedando .deñnltH 
va mente cerrada la admisión de ims-i 
crine ion es en dicha fecha y hora, ' 

Artículo 13. Tanto. los concursan
tes comeó los conductores titulares y 
suplentes, deberán hallarse en pose-? 
sion de la correspondiente licencia', 
expedida ñor un Club afiliado a la A.' 
I. A. 0. R.

Artículo 14. Los conductores E fe  
lares podrán ser reemplazados por los) 
suplentes.; pero tales sustituciones f e r  
lo podrán efectuarse a. la termina-cfónl 
de una vuelta y en presencia ele urf 
Comisario, después de haber previa-;, 
mente obtenido la aulorizoctóh de ÓSteG 

Será condición indispensable que e! 
TL A. C, G. ha va aceptado a los suh 
píenles designados por los concursan
tes. '

Artículo 15. Tan pronto cómo M  
constructores hayan contratado a-loá 
conductores que hayan de con dúctil 
sus vehículos y. en todo caso, un me$ 
antes de la fecha de la carrera, tefe 
drán aquéllos la obligación de notifi
car al R. A. C, ’G. los -nombres y ms* 
llidos áe los conductores. Esta noli fl-' 
cación, que deberán efectuar por carta 
certificada, deberá remitirse neompab 
nada del correspondiente contrato, re- 
r] a c í n d o como si gue: i

“ Entre los firmantes: Don.
constructor de automóviles, y  Don Y..«r 
ha quedado convenido lo siguiente: y 

Don- Y... se compromete a eondub 
cir en la carrera “ Y  Gran Premio dej. 
España, 1927” un coche de la mard 
ca X ..

Don X..., constructor de áutomóvfa 
les. se compromete a proporcionar ® 
Don Y..., para dicha carrera, un cochi,. 
de Ir marca X...
(Firma de X..,) <Firma de Y«,.) J.
Por tanto., ningún conductor podra 

conducir un coche de otra marca sití 
previa rescisión de contrato, conseno 
t-ida por ambas partes, y sin que sd 
haya notificado al R. A. G. G. todíf 
alteración introducida en los contra-; 
tos.

Artículo 16. La salida será 
da, saliendo los coches precedidos dd 
un coche piloto, que, al llegar frente 
al Puesto de Cronometradores, 
apartará a su derecha, comenzando fefl 
aquel momento la carrera» .

El orden en que los coches deban 
efectuar la salida se determinará pQS 
sorteo de marcas. . T

Saldrá con el número 1 el cqciP1
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inscrito primero por ía marea que en 
leí sorteo baya obtenido el número 1.

Con el número 2 saldrá el p r im er  
fcoche inscrito por la marea a la que 
en el sorteo haya correspondido el n ú 
mero 2.

En el caso de que los constructores 
no designen el orden en que inscriben 
sus vehículos, dicha designación la 
efectuará el R. A, C. G.

Artículo 17. Los coches debe rán ,  
ha l l a rse  p in t ados  del color  co r r e spon 
diente a su naciona l idad,  s egún des ig
nación hecha por el R. A. C, G.f a 
S a b e r :

A lem a n ia : Blanco, núm eros negros.
A ustria:  Blanco y negro, números 

rojos sobre fondo blanco.
Béfglea: Amarillo, números negros.
España: Amarillo y rojo, núm eros 

blancos sobre fondo rojo.
Estados Unidos de Am órica: Blanco 

y azul (carrocería y capot de color 
blanco, bastidor y ruedas de* color 
azul), núm eros azules sobre fondo 
blanco.

Francia: Azul, números blancos.
Gran Bretaña:  Verde, números blan

cas.
Italia: Rojó, números blancos.
Suiza:  Rojo y blanco, núm eros blan

cos sobre fondo rojo.
Núm eros de in sc rip c ió n :Todos los 

vehículos deberán llevar en su fren 
te, en la parte  posterior y en cada la
do oí número correspondiente, p in ta 
do en los colores an terio rm ente  rese
ñados, de modo perfectam ente visible. 
Las dimensiones mínimas, de las ci
fras serán :

A Horra: 35 centímetros.
Ancho uniforme, del trazo.’ 7 centí

metros
Artículo 18. D uran te  toda la d u ra 

ción de la carrera , los conductores es
ta rán  obligados a observar todas las 
disposiciones que regulan la circula” 
ción de vehículos con motor mecánico' 
po r  las vías públicas de España.

Estarán  también, y m uy especial
mente, obligados a ceder a su izquier
da dos teredos del ancho de la ca r re 
te ra  a cualquier corredor que, para, 
adelantarlos, les pida paso. Asimismo 
se hallarán  obligados a obedecer in
mediatamente cuantas indicaciones les 
hagan los Comisarios de ru ta.

Si algún vehículo concursante se 
detuviera por cualquier causa, su con
ductor tendrá  Ja obligación de color
earlo a un  lado de la carre tera, en. 
forma y lugar tales, que la presencia 
de dicho vehículo no constituya obs
táculo nsra  la circulación de los de
más vehículos concursantes.

Las señales a las que forzosamente 
deberán obedecer los conductores se
rán las silguientes:

B a n d e r a r o ja :  Parada absoluta.
Bandera verde :  Precaución.
Bandera am aril la :  M arche por el 

lado derecho.
Artículo 19. Cada casa concursan

te tendrá derecho a ocupar un em pla
zamiento en el lugar destinado a los 
'aprovisionamientos; el sitio correspon
diente a diJcho lugar será designado 
por sorteo.

Tanto  los aprovisionamientos como 
las reparaciones, montado o desmon
tado de ruedas, llantas^o neumáticos, 
así como las operaciones cuya realiza
ción esté autorizada en el puesto de

aprovisionamiento, deberán ser ejecu
tadas exclusivamente por el conductor 
de-1 vehículo y su mecánico. A este 
objeto, cada conductor deberá desig
nar  al R. A. C. G. el nombre y apellido 
de su correspondiente mecánico.

Todos los objetos y sustancias que 
puedan necesitar los equipos de los 
vehículos deberán bailarse colocados 
en una mesa, cuya a l tu ra  será u n ifo r 
me en todos los puestos, y de cuya 
mesa deberán tomarlos personalmente 
los conductores y mecánicos, quedan
do te rm inantem ente  prohibido en tre
gar objeto ninguno a éstos o recoger
lo de mano de ellos, así como también 
colocar sobre el m ostrador recipientes 
conteniendo gasolina, hasta el p m ú so  
momento en que haya de ser utilizada 
por los conductores.

D uran te  el aprovisionamiento de 
ca rburan te  o aceite de un coche, el 
conductor deberá p a ra r  el funciona
miento del motor.

E s ta rá  iambrúr. obligado cada equi
po, cuando el coche c o n ‘esp^ndie«fe 
abandone el puesto de aprovisiona
miento-, a r e t i r a r  del suelo cuanto so
bre él hubieren  dejado con motivo de 
las operaciones autorizadas realiza
das; todo ello deberán ejecutarlo sin 
ayuda exterior alguna.

No se pe rm it i rá  la én Irada en cada 
puesto de aprovisionamiento más que 
al personal .técnico designado por cada 
casa concursante y--en la proporción 
siguiente : cinco personas por vehículo 
que torne par te  en la carrera.

Todo concursante que haya de tener 
gasolina en el emplazamiento que le 
corresponda tendrá  la obligación de 
colocar, por lo menos, un aparato ex
tintor de incendios en condiciones de 
función ami’ento.

Artículo 20.. Queda term inantem en
te prohibido cualquier  aprovisiona
miento, ya sea destinado a los vehícu
los, ya sea a sus ocupantes, durante 
la carrera, fuera  del puesto mneciona- 
dó en* el artículo 19, autorizándose 
únicamente los aprovisionamientos, r e 
paraciones y sustituciones de piezas, 
llevadas a cabo por medio de útiles, 
piezas de repuesto  o sustancias que 
los vehículos lleven a bordo, y -cuyas 
operaciones, efectuadas durante la 
carrera , sólo podrán ser ejecutadas 
en cada vehículo por su respectivo 
conductor.

Artículo 21b Todos los coches que 
te rm inen esta ca rre ra  deberár ser 
puestos a disposición de los organiza
dores en el mismo momento én que 
lleguen a la meta, y  sus conductores 
los t ransporta rán  al lugar que al efec
to Ies sea designado; en dfeho lugar 
quedarán  encerrados l&s vehículos, a 
disposición de/ los organizadores; du
ran te  ve in ticuatro  hóras.

Artículo 22. Las casas no concur
santes, pero interesadas en ía carrera, 
que deseen ocupar un  local de aprovi
sionamiento, podrán solicitarlo* del 
Real Automóvil Club de Guipúzcoa, el 
que pondrá a disposición de ellas el 
núm ero  de locales que resulten so
brantes después de atendidas las ne
cesidades de los concursantes.

Por cada local que soliciten, debe
rán  en tregar la cantidad de 1.000 pe
setas, cantidad en que se fija  el p re 
cio de  dicho local; la expresada sum a 
será devuelta al solicitante jsi no fue 

ra  posible al R. A, C. G. ad jud ica r  ef 
emplazamiento, y las peticiones dé 
éstos acompañadas del im porte  m en
cionado, deberán d ir ig irse a la Secre
taría del R. A. C. G. (Plaza de Oquen-í 
do, Sari Sebastián), antes de las vein-í 
t icuatro  horas del 1.® de Mayo. Las 
peticiones que posteriorm ente se re 
ciban antes del 25 de Junio  deberán' 
entregarse acompañadas de derechos- 
dobles. Estos emplazamientos es ta rán  
a disposición de sus t i tu la re s 'lo s  dfaé 
25, 28 y 31 de Julio de 1927.

Artículo 23. Toda reclamación déé 
berá  form ularse  por escrito y ser en-? 
tregada en mano a alguno de los Co-, 
misarios,, en las condiciones fijadas 
por el Reglamento general Deportivo 
de la A. P. A. C. R. y dentro de los p la 
zos s igu ien te s :

Las^ que se relacionen con la clasi
ficación de los vehículos, conductores 
o mecánicos, veinticuatro horas antes 
de la señalada para  el comienzo de tai 
carrera .

Las que se relacionen con hechor  
ocurridos durante la carrera , antes dé 
que í ranscurra una hora desde el m a 
men; > de la terminación de aquélla.

Ai iículp 24. Por el hecho de éfeé-í 
tua r  su inscripción tanto los concur
santes como los conductores, recono-. 
cén como únicas jurisdicciones depor-s 
t ivas las establecidas por el Reglamen-’ 
to general Deportivo de la A. I. A. O* 
R; y aceptan las penalidades que p u 
dieran series impuestas si acudiesen 
an te  otra jurisdicción'.

Artículo 25. Los concursantes ins
critos tendrán la obligación de contra
ta r  con una o con varias  Compañías 
de Segúreselos siguientes;

1.® Un seguro de responsabilidad 
civil para  cada uno de los cocheé ins
critos, que cubra toda clase de acci-1' 
denles o daños que puedan ocasionar 
a tercero o a cosa, de tercero, Este  se
guro. que deberá contra tarse con en
tidades de reconocida solvencia, debe
rá cubr ir  una garan tía  global m ín im a 
de hOO-OOO pesetas por  accidente, sfh 
que el importe de la póliza establezca 
limitación alguna p a ra  la responsabi
l id a d  del constructor.

2.° Tin seguro p a ra  los conductores 
y mecánicos.

3.° Un seguro contra incendio quey 
cubra los objetos y  m a ter ia l  deposita- 
do en los puestos de ap ro v is io n a - . 
miento. . v

En todas las pólizas de estos segs-* 
ros, las entidades aseguradoras  debe- \ 
rán  hacer  constar, categóricamente, \ 
que renuncian  a toda clase de rec u r-  : 
sos o acci’ones que pudieran  en tab lar  
o ejercitar, en caso de accidente o si
niestro, contra el R. A. C. G. o contra: 
cualquier  otra persona de cuya ac tua
ción fueran  responsables los organi-  j 
zadores.

' Los concursantes tendrán  ía obliga- { 
eión de enviar por  carta  certificada y  ; 
antes del 15 de Julio de 1927, un du-  í 
plicado de cada una de las pólizas que I 
hub ie ren  contralado, entendiéndose | 
que el día de la ca r re ra  el R. A. C. G. ! 
no au to rizará  la salida de los coches ; 
para  los que n o .s e  hub ie ra  cumplfk 
mentado lo an ter io rm ente  dispuesio. v

El hecho de con tra ta r  estos segurdf 
así como de darlos a conocer, no Ihnifc 
ta  la responsabilidad  civil en que loal
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concursantes o corredores pudieran 
Incurrir.

Artículo 26. La  medición de las -di
mensiones de los cilindros de los mo
tores montados en los vehículos que 
hayan de tomar parte en la carrera 
“V  Gran Premio de España” se efec- 
tmVá con arreglo a lo dispuesto en lqs 
artículos que siguen y  tendrá lugar 
entre los días 15 de Mayo y  1.° de Ju
lio de 1927.

Artículo 27. Con el fin de evitar el 
desmontado de los motores el día en 
'que se pesen los vehículos, los con
cursantes inscritos para el “ V  Gran 
Premio de España” deberán solicitar 
del. R. A. C. G., avisándole^ previamen
te con dies días de anticipación, que 
efectúe la medición del diámetro de 
los cilindros y del recorrido de los 
émbolos en los talleres o garajes de d i
chos concursantes, en ocasión en que 
tales piezas se hallen desmontadas.

Artículo 2$. El R. A. C. G. desig
nará a los Comisarios que, provistos 
de mandato expreso, se personarán en 
los talleres o garajes situados en Eu
ropa el día y  a la hora dehmismo se
ñalados por el Presidente del Real 
Automóvil Club de Guipúzcoa.

Los concursantes tendrán la obliga
ción de facilitar a los Comisarios el 
cumplimiento de su misión y prestar
les la a y u d a  qUe necesitasen, por cuan
tos medios estén al alcance de aqué
llos.

Los gaistos que- ocasiono e*l despla
zamiento de los Comisarios serán su
fragados por los concursantes.

Artículo 29. A  los efectos del cum
plim iento de lo dispuesto por el artí
culo 5.° se procederá a medir la «guper- 
fici'e interior de cada uno de los cilin 
dros de que el motor conste, expre
sándola en centímetros cuadrados y 
fracciones, y el recorrido de los ém
bolos expresado en centímetros y  frac
ciones.

El producto de ambos factores se 
■expresará en centímetros y  milímetros 
cúbicos.

Artículo 30. De mutuo acuerdo los 
Comisarios con los constructores, por 
lo que a la identificación de los cilin
dros y árboles de los motores someti
dos ¿1 examen de aquéllos se refiere, 
podrán adoptar a tales efectos uno de 
los procedimientos siguientes:

Por medio de punzón especial, se 
señalarán ya ’ sean ias bridas in ferio
res de los cilindros o una medalla de 
cobre rojo sujeto de modo permanen
te, por medio de remaches, al cuerpo 
de los cilindros, o también un precin
to de plomo sujeto con alambre que 
forme cuerpo con los cilindros o que 
los rodee.
' E l árbol del motor se señalará con 
el mismo punzón.

A petición de los constructores, po
drán los Comisarios punzonar y  pre
cintar varios cilindros y un árbol de 
motor repuesto.

Artículo 31. Los Comisarios levan
tarán, por duplicado, un acta en que 
ee reseñen las operaciones realizadas 
para determinar la sección de los ci
lindros y el recorrido de los émbolos de 
cada motor, cuyo documento deberán 
firmar los Comisarios y el constructor, 
¡y en el que este último se comprome
ta a no introducir en el motor objeto 
fie la comprobación ninguna modifica

ción; de lo contrario, le serían apli
cadas las sanciones que acordase im 
ponerle el R, A. G. G.

Uno de los ejemplares del acta, que
dará en poder del concursante, quien 
deberá entregarlo al Jurado en el mo
mento en que éste proceda a las ope
raciones del pesado.

Artículo 32. Las inspecciones y  re 
visiones convenientes se efectuarán en 
San Sebastián* en fecha que previa
mente se dará a conocer a los concur
santes por carta personal. Estos se 
hallarán obligados a acceder a las in
dicaciones y  requerimientos que los 
Comisarios técnicos formulen con el 
fin de que puedan estos últimos ase
gurar el cumplimiento de todos los re
quisitos reglamentarios.

Artículo 33. El equipo de cada v e 
hículo tendrá la obligación de condu
cir éste al lugar que al efecto le sea 
señalado por los Comisarios, con el fin 
de que pueda obtenerse su fotografía.

Artículo 34. Los Comisarios com
probarán la presencia de las marcas 
hechas con los punzones y de los co
llares colocados en los cilindros de los 
coches, así como también las marcas 
hechas en los. árboles según conste en 
el acia correspondiente a que se re 
fiere el artículo 31.

El R. A. C. G. se reserva el derecho 
a desmontar cualquier ..motor u orga
nismo de un vehículo, sin que para 
ejecutarlo haya de dar explicación al
guna.

Los motores de todos los vehículos 
deberán tener un dispositivo situado 
en el fondo del cilindro (orificio para 
bujía, para tapón especial, para vá l
vula, etc.) que permita comprobar, en 
cualquier momento, el recorrido del 
émbolo.

Si! un vehículo se presentase a cum
p lir las formalidades del pesado sin 
poder presentar el acta correspondien
te de medición de los cilindros y ém
bolos del motor, dicho vehículo podrá 
ser sometido en dicha circunstancia á 
las operaciones de medición de los ci
lindros; a estos efectos, el vehículo de
berá . ser conducido al lugar que al 
efecto designe él Director técnico de 
la carrera.

E l concursante,, por medio de* perso
nal a su elección, deberá hacer des- 
montar'el motor en forma tal que per
mita que se lleven a cabo rápidamen
te las operaciones de medición del 
diámetro in ferior de los cilindros y 
del recorrido de los émbolos.

Sin embargo, el R. A. G. G. no se 
compromete en manera alguna a efec
tuar tales operaciones de medición, 
por lo que se recomienda insistente
mente a los concursantes que hagan 
efectuar dichas operaciones antes de 
presentar sus vehículos en el lugar 
del pesado.

Artículo 35. Todo conductor ins
crito deberá firmar una declaración 
haciendo constar que conoce tanto el 
circuito, corno los Reglamentos gene
rales y  especiales.

Artículo 36. El R. A. G- G. dará a 
conocer, por medio de circulares es
peciales, cuantas prescripciones o adi
ciones al presente Reglamento estime 
conveniente introducir, las que ten
drán, a idos los efectos, el mismo va
lor y fuerza que las disposiciones 
contenidas en este Reglamento.

Artículo 37. E l R. A. C. G. no acep
ta responsabilidad de ninguna clase 
por los accidentes de que puedan set* 
causantes o víctimas los concursantes 
a la carrera, ni de ningún otro, de 
cualquier naturaleza que sea, que se 
produzca con ocasión de la carrera.

Artículo adicional. E l uso del cas
co protector por los conductores es 
obligatorio durante la carrera.

ADMIINISTRACION CENTRAL MINISTERIO 

D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 38 del vigente Reglamento 
del Notariado,

Esta Dirección general ha acordado 
que el sorteo de los solicitantes ad* 
emitidos a las oposiciones a Notarías 
determinadas, vacantes en el territo
rio de la Audiencia de La Coruña, 
convocadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 25 de Mayo próximo pasado, se ce
lebre el día 9 de Agosto próximo, a 
las once de la mañana, en el local 
de expresada Audiencia territoria l; 
y  que los ejercicios de dichas oposi
ciones comiencen el día 10 del propio 
mes, a las cinco de la tarde, en el 
mismo local; quedando convocados en 
prim er llamamiento todos los oposi
tores admitidos, cuya relación se in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 15 
del corriente y  en la del día de, la 
fecha,

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Madrid. 23 de Julio de 1927.— El Di-» 
rector general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE L A D EU

D A  Y  C L A S E S  P A S I V A S

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 28 de los corrientes, a las 
once de su mañana y  en el local que 
la misma ocupa, se verifique la quema 
de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 23 de Julio de 1927,--- 
El D irector general, P. ÍX, Moisés 
Aguirre.

Señalam iento de pagos pava la p ró
xim a  sem an a ,

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 26, 27 y 28 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos, y  además los compren
didos en "las facturas siguientes: 

Pagos de crédito de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina v esta Dirección general.
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S lo b p resen tadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de factu ras del tu rno  p referen te  con arreglo al

Real decreto dé 18 de Octubre de 19F5, que se consignan en la relación que al final se inserta.
Madrid, 23 de Ju lio  dé 1927.- E l D irector general, P. D., Mois A guirre.

R E L A C IO N  de  las facturas de créd itos  de U ltra m a r p resen tad as  al cob ro  en  el tu rn o  p re fe ren te  q u e  han  de  s a tis fac é is  
p o r  la T eso rería  de este  C entro , con  arreg lo  al Real d ecre to  de  28 de  O c tu b re  de  1915 .

NUMERO DE LA IMPORTE
Dirección Delegación

PROVINCIA NOMBRES ¥  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
Pesetas.

75.179
75.180 77.047 77.388 
77.880

4.615 Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . D, Salvador Pellicer Rios............ ......................................... ................... 391.00 76D0'230,0059.00
380.00
90.0007.00

180.00
36.00 61,90 
47,4589.5031.00
11.00 20,0013.5032.0014.25
59.2546.00

4.616 Id e m .................................... Salvador Peliicer Rios.............. ...........................................................
2.129 T eru e l.......................... .. Ildefonso Sana Carramiñaua...............................................................
1.989
1.150

Tarragona. . ........................Santander ............................
Jaime Freig Fabregat................. ...................................................Juan Villasante Cano......... ............................... ....................... ..

78.157
78.20978.360

1.587 . Gerona.................................. Dositeo Bozas Vareia.......... ........................... ............................... ..573 Segó v ía ............ ........... .. Román Sanz Fuentes.............. ................. .....................................
1.441 La Coniña.. . . . . . ................ Ramón Souto Cruces.............................. .........................................

78.414 • 1.169
2.093 León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julián Calle B urón.. ............................  , .

78.442
78.499

Cádiz ................................ .. Miguel Jiménez Gámez . . .................................. .................................
2.601 Alicante. ................ .. José Lledó Javaloyes. ............................ ................................. .

78.529 » M adrid..................... ...........* Manuel Monje González.......... ................................................... .. ,
78.531 1.403 Lérida.................... . ........... José Bañeras Guillaumet . . . . . . . . . ............................ ..
78.547. 1.420 Idem. „ . . . . . . . Antonio Abel la Gaureu .................................................................. , .
78.576 2.012 Tarragona José Bartra Borrás.......... , . . ..................... .........................................
78.648 1.029 Avila Deogracías Canora Rodríguez................................................. ..
78.647 1.030 Idem. Maximino Sánchez Sánchez . . . . . . . . . . . . . . .................. .. .
78.648 1.031 Idem ..................... Domingo Sánchez Sánchez...................................................................
78.649 1.032 ídem, Natalio Carrasco Guerra......................................... ................
78.650 1.033 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ceferino Rodríguez Jorge................................................

% T0TAt.,OM, M, „ MM........ . i 1 vUXjOtl

Madrid, 22 de Julio de 1927.—P. El Director general, Moisés Aguirre.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

V ista la instancia que con fecha 
23 de Junio  próxim o pasado, dirige 
¡a este Centro D. H ilario  Herranz, Gura  párroco de la iglesia de San Se
bastián, de esta Corte, reinsiando el ex
pediente de, exanción del im puesto de 
personas ju ríd icas a favor de la F u n 
dación institu ida  p o r D, Ju an  de 
Echeniquo y doña P aula  Órdóñez:

Resultando que en la  instancia re 
ferida e;¿pone el so lic itan te : que dos 
de los tres censos que constitu ían  el capital fundacional han  sido red im i
dos, prev ia  autorización de la D irec
ción general de, A dm inistración, y el 
tercero abriga el espolíente la espe
ranza de que se, in scrib irá  en el Re
gistro de la Propiesfed:
: Resultando que esta Dirección general, en resolución de 22 de Noviembre de 1926, denerj# la exención que 

se soíieiíaba, por falta  del requ isito  
de la adscripción directa e inm edia
ta de los bienes fundacionales al cum 
plim iento del objeto benéfico, req u isito que se daría  si los censos se h a 
llaren inscritos 'en el Registro á nom 
bre de la Fundación so licitante: 

Considerando que las alegaciones 
hechas en la instancia  de 23 de J u 
nio últim o en nada desv irtúan  ios fundam entos que se tuvieron en 
cuenta para  denegar la exención del 
im puesto especial de personas ju r í dicas, en 22 de Noviembre, ya que; no 
se dem uestra docum entalm ente la ads
cripción de los b ienes:

Considerando que. en su consecuen
cia procede denegar nuevamente, la 
exención reinstada,La D irección general de lo Conten
cioso del Estado, en uso de la au 
torización que le concede la Real or
den de 21 de Octubre de 1913, acuer
da denegar la exención solicitada #or 
el Sr. Cura párroco de San Sebastián 
a nom bre de la ‘ Fundación institu ida 
por D. Ju an  de, Echenique y doña 
P aula Ordóñez, del im puesto de per
sonas juríd icas, reproduciendo la re 
solución dictada en 22 dé Noviembre de 1926.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Ju lio  de 1927.—El D i

recto r general, C. dé Santam aría de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA

V ista  la  co p ja  del a c ta  s u sc r ita  
p o r el N o ta rio  D. Cándido C asan u e- 
va y G orjón , re sp e c to  a la su b a s ta  
de la s  o b ras  con destino  a. E sc u e 
la s  g ra d u a d a s  p a ra  n iñ o s y n iñ a s  
en  San J u a n  de la s  A badesas (Ge
r o n a ) ,

R esu ltan do  que u n a  vez c o n s ti

tu id a  la M esa, con  a rré g lo  a la s  
fo rn ia lid ad es  e s ta b le c id a s  en  la  v i
g en te  In s tru c c ió n  de su b a s ta s , se 
p roced ió  á la  a p e r tu ra  dé s ie te  dé 
los p lieg o s p re se n ta d o s , en  los qué; 
D. Ig n ac io  Más M orell, D. J u a n  Rsn 
m ón  E sp a d a  Perd iguen , D. Jimn! 
MaurSci Soler, D.' P r im itiv o  E s p in a s  
G rau p e ra , D. J u a n  F o lc rá  T eixidó, 
D . J o sé  O rn ió ls  R oca y  D. J u a n  
R ie ra  P a llá s  o fre c ie ro n  la  r e s p e s  tiva reb a ja  del 2, 3, 4, 4,10, 5, 6,80 y  
8,50 por IDO, se acordó no abrfcr el 
pliego restante, re lativo  a la p ro 
p o sic ió n  de D. Jo sé  P érez  D esclau , 
p o r c a re c e r  dé fianza su fic ien te , y 
se a d ju d ic a ro n  p ro v is io n a lm e n te  
la s  o b ras  a D. J u a n  R ie ra  P a llá s , 
sfn  p e rju ic io  de lo que ac u e rd e  la  
S u p e rio rid a d :

R e su ltan d o  que la  fianza próvi-? 
s io n a l f ijsd a  en la te rc e ra  de la s  
cond ic iones del an u n c io  de la  s u 
b a s ta  p a ra  to m a r  p a r te  en  é s ta  es 
la  de 11.500 p e se ta s  en  m e tá lico  o 
en e fec to s  de la  D euda p ú b lic a :

R esu ltan do  que en  la c a r ta  de 
pago , exped ida el 28 de M arzo ú l
tim o  p o r la  s u c u rsa l de la  C aja  g e 
neral de depósitos de B arcelona a 
fa v o r de D, J o sé  P é rez  D eso ían  
co n s ta  que d icha  fianza es ele p e 
setas  15,500, en cuatro  títu los * de 
la D euda p e rp e tu a  al 4 p o r  100 in 
te r io r .

R e su ltan d o  que el 68,529 p o r 100 
de la  in d icad a  c a n tid a d  (p rec io  mé«* 
dio as i ana do. en la G a c e t a  d e  Ma*
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snn> de 5 del expresado mes de 
Marzo-, a la cotización de los indi
cados títulos durante el mes de F e 
brero ú ltimo) asciende a 10.621,99 
pesetas, e fectivo  in fer io r  al prefi
ja cío:

Considerando que el indicado ti
po es aplicable a esta clase de t í 
tulos, en virtud de lo preceptuado 
m  e l  artículo 1.° del Real decreto 
de 29 de A gos to  de 1876; que no 
puede estimarse cumplida por don 
José Pérez D esdan  la tercera de 
ras condiciones de! anuncio de' la 
subasta, concordante con lo preve
nido en los artículos 3.° y 5.° de 
i a Tn s í p 11 ceión de i 1 d o Sept iem b r e 

de 18-86 y  en el párra fo  tercero del 
¿rífenlo 48 de la ley de Contabili
za df de 1 0 de Julio de -J9Í L  al .110 
estar s ufí c i en 1 emente garantizada 
su. proposición con la ñanza prov i
sional sobre que versa el resguar
do anortado, v  ene. ñor tanto, debe 
descebarse el mencionado pliego? 
en armonía con lo que dispone el 
párra fo  í.° del artículo 1 0  de la 
citada instrucción de subastas:

Considerando que la adjudicación, 
pr o-v i s i o n a 1 del s e r  vn c i o , v  e r i fi c a <f a 
-0 0 r  la Mesa a favor  de D. Juan ílie~ 
tíí Pallas, lia de sobreentenderse 
como hecha simplemente con el ca 
rácter do condicional, do -confor
midad con lo que previene el ar
tículo 16 de le. susodicha Instruc- 
eióu do subastas debiendo, ello no 
obstan te, ser confirmada, ñor a jus
tarse a lo dispuesto en el párra fo  
primero del artículo 50 de la ex
presada ley de Con labilidad y, en su 
km secuencia, elevar a definitiva di
cha adJurboRcviórq 

S, I L % el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
den resolver:

1.° Aprobar el acta de las su- 
aasta de las obras de re ferencia  y, 
‘por consiguiente, que la  ejecución 
•le las mismas se adjudique defini- 
Vvmnente a D, -Juan Riera Pallás eii 
h cantidad de 334,777,96 pesetas, lí- 
V idn que resulta del presupuesto de 
'/f>5.877r55 pesetas que ha servido de

parva la mencionada subasta, una 
vez deducida la de 31,099.59 pesetas 
que importa la baja del 8,50 por i 00 
hecha en su proposición; y

2.° Desechar la proposición de don 
José Pérez Doseláu por no haber cum
plido con todas las condiciones y  re
quisitos exigidos para tomar parte en 
la referida subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S, para su conocimiento y  demás 
efectos.'Dios guarde a, V. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Junio de 1927.— Fu 
Director general, Su árez Somonte,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esto Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
P U B L IC A S

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vísta def resultado obtenido 
jen la subasta para la construcción

de las. obras de la carretera áe 
la de Ronda a Ochantes a Coín, sec
ción seg inda., trozo cuarto (obras 
de te rm inac ión ),

Esta D irección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
m e jor  postor, D. Isidro Navarro  
Beltrá, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
veinte meses después de empezadas 
por la cantidad de 309.000 pesetas 
que produce en el presupuesto de 
contrata de 370.128,12 pesetas la 
baja de 61.128,12 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9 .° 
el p liego de condiciones que r igen 
en esta contrata.

Lo  digo a V. S. para su conoci
miento y  . efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 15’ 
de Julio de 1327—  El Director ge 
neral, Gelabert.
Señor Ingen iero  Jefe de Obras pú~ 

bilmas de la provincia de Málaga, •

En vista  de f resultado obtenida 
en la subasta para la consírucciój 
de las obras de la carretera d< 
Puerto de las Pedrizas a Málaga 
sección segunda, trozo - tercer* 
(obras que fa llan  e jecutar),
.Esta  Dirección general ha resuoL 

lo se adjudique definitivamente a 
mejor postor, D. José Díaz Bonal 
pie licitó en Córdoba, comprome
tiéndose a terminar las obras vein. 
idos  meses • después de 'empezadas 
?or la cantidad de 350.000 pesetas 
3U8 produce en el presupuesto de 
3ontra ía  de, 408.788,12 pesetas la 
>aja de 58.788,12 pesetas en bene- 
icio. del Estado, previniéndole que 
m el más breve plazo remita el 
icta a que se refiere el artículo 9 .c 
d pliego de condiciones que rigen 
m esta contrata.

Lo  digo a Y. S. para su cónoci- 
a lento y  efectos. Dios guarde 

Y. S. muchos años. Madrid, 15 
ó  Julio de 1927.— El D irector gav
iera 1, Gelabert.

óeñor Ingeniero  Jefe de Obras pú
blicas de la provincia de Málaga.

En vísta  del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del trozo primero de 
la carretera de Pola ele Lavíana a Ca
baña quinta,

Esta D irección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
postor D. Marcial .Rodríguez Apan
go, que licitó en Oviedo, com
prometiéndose a terminar las obras 
veinte meses después de empezadas 
por la cantidad de 288.882 pese
tas, que prduce en el presupuesto 
de*con tra ta  de 353.398,40 pesetas 
la baja de 84.516,40 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo

9.° del p liego  de condiciones que r i 
gen en esta contrata.

L o  digo a Y. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guardó 

■ a V. S. muchos años. Madrid, 15 
de Julio de 1927.— -El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras pú-: 

b licas de la provincia d e  Oviedo.

En vista  def resultado obtenido; 
en la subasta para la construcción, 
de las obras del trozo sexto de la 
sección ségunda de la- carretera dq 
■Almagro a Porzuna,

Esta D irección general.! ha resueD 
to se adjudique definitivamente al. 
m e jo r  postor, D. Leopoldo Fernán-* 
dez García, que licitó en Madrid,, 
■óoinproróet.iéndoSé a term inar las 
obras dieciocho meses dcépués dq 
empezadas por la cantidad dd p&-. 
setas 159.700, que pDoduce en el 
presupuesto cíe contrata de pese-.’ 
tas 201.777,76 la baja de 42.077,76 
pesetas en beneficio del Estado,, 
previn iéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se relie-; 
re el artículo 9,° def p liego de con-; 
diciones que r igen en esta contra-; 
ta.

Lo  digo a VMS. para su cono oi
miento y  efectos. Dios guarde' 
a Y. S. muchos años. Madrid, 6 dé 
Julio de 1927.-—El Director general, 
Gelabert;
Befior Ingeniero  Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Ciudad 
Re a i

En v ista  def resultado obtenido; 
m la .subasta  para la construcción 
le las obras del trozo tercero de l'á 
lección primera de la carretera dé 
Jurgohoncfo a la Venta de Tablada, 

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente aí 
m e jor  postor, D. Balbino García 
Loro, que licitó en Madrid, com
prometiéndose a term inar las obras 
veinte meses después de empezadas 
por la cantidad de 343.916 pe-* 
setas, que produce en el presupues
to de c o n tra ía ' de 399.902,35 pese-; 
tas la baja de 55.986,35 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita 
el acta a que se refiere el artículo 
9.° del p liego de condiciones qme r i
gen en esta contrata.

L o  digo a Y. S„ para su coñóci- 
m icnto y  efectos. Dios guardé 
a Y, s. muchos años. Madrid, 11 
de Ju l io .de  1927.— El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Ingen iero  Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Ávila.

En v ista  def resultado obtenido* 
en la subasta para la construcción 
de las obras de la carretera dé 
GrazaTema a la de Jerez a. Ronda
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p o r  Z a h a ra , trozo  te rc e ro  (o b ra s  de 
te rm in a c ió n ) ,

E s ta  D irección  g e n e ra l  h a  re s u e l
to se a d ju d iq u e  d efin itiv am en te  a l 
m e jo r  p o s to r , D. J u a n  C arv a ja l 
M árquez, que lic itó  en M adrid, 
c o m p ro m e tié n d o se  a te rm in a r  las 
o b ra s  ocho m eses  d esp u és  de em 
p ez ad a s  p o r  la  can tid ad  de p e se ta s  
59.945,32, que p ro d u ce  en el p re 
su p u e s to  de c o n tra ta  efe 75.125,32 
p e s e ta s  la b a ja  de 15.180 p e s e ta s  en 
beneficio  del E sta d o , p rev in ién d o le  
que en el m á s  b reve p lazo  re m ita  
rel a c ta  a que se re fie re  el a r tíc u lo  
9.°edel p liego  de con d ic io n es que r i 
gen  en e s ta  c o n tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su  co n o c i
m ien to  y  e fec to s . D ios g u a rd e  
a V. S. m u c h o s  a ñ o s . M adrid, 15 
de Ju lio  de 1927.— El D ire c to r  g e 
n e ra l, G elab ert.
S eño r In g e n ie ro  J e fe  de O bras p ú -  

- M icas de la  p ro v in c ia  de Cádiz,

En v is ta  del resu ltado  obtenido en 
la  subasta p a ra  la construcción de las 
obras de los trozos prim ero, segundo, 
tercero y  cuarto  de la sección de Rio- 
sa a Barco de Soto, en la c a rre te ra  de 
Oviedo a Pola de Lena.

Esta D irección - general ha resuelto  
fce adjudique defin itivam ente al m ejor 
postor b .  Antonio Rodríguez Arango, 
que licitó en el Negociado, com prom e
tiéndose a te rm in a r  las obras en el 
plazo de tre in ta  y dos meses a contar 
de su comienzo, por la can tidad de 
877.533 pesetas, que produce en el 
P re su p u esto  de con tra ta  de 985.952,53 
pesetas, te b a ja  de 108.419.53 pesetas 
en beneficio del Estado, p rev in iéndole 
que en el más breve plazo rem ita  el 
acia a que se re fie re  el artícu lo  no

v e n o  del pliego de condiciones que r i 
gen en esta Contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. m uchos 
años. Madrid, 15 de Ju lio  de 1927.—  
El D irec to r general, G elabert. .
Beñor Ingeniero  Jefe  de Obras p ú b li

cas de la  p rov incia  de Oviedo,

E n  v is ta  del resu ltado  obtenido en 
la subasta  p a ra  la construcción de tes 
obras del trozo segundo de te sección 
del S an tuario  de N uestra Señora de 
T iscar, al lím ite día la c a rre te ra  de 
T orreperogil a Huáscar.

E sta  D irección general ha resuelto  
se ad jud ique defin itivam ente al m ejor 
¡postor, D. Blas Poyato Sánchez, que 
{licitó- en  Jaélh, com prom etiéndose a 
te rm in ar las obras en el plazo de 
vein tidós m eses a contar de su co- 
pfiieinzo, po r la can tidad  de 423.900 
pesetas, que produce en el p resu p u es
to de co n tra ta  de 446.457,95 pesetas, 
la b a ja  de 22.557,95 pesetas en bene
ficio del Estado, p reviniéndole que en 
el m ás breve plazo rem ita  el acta a 
que se re fie re  el artícu lo  noveno del 
pliego de condiciones que rigen  en es-, 
ta  con tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocim ien
to y  efectos. D ios guarde a Y. S. m u 

chos años.— Madrid, 19 de Ju lio  de 
1927.— El D irec to r general, G elabert. 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras p ú b li

cas de la provincia de Jaén.

CARRETERAS. —  CONSERVACION Y REPA
RACION

Visto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  de. 
explanación y firm e de los k ilóm etros 
24 al 27 y 30 de la ca rre te ra  de Me
d ina a P eñaranda y k ilóm etros 10 y 
11 de Aróvalo a  M adrigal, p rov incia 
de Avila,

E sta  D irección general ha tenido a 
b ien  ad jud icar defin itivam ente 'e l se r
vicio al m ejor postor D. Em ilio GH 
R odríguez vec ino  de S a lam an ca , 
q u e  se co m p ro m ete  a e je c u ta r 
lo con su je c ió n  a l p ro y ec to  y 
en los p lazo s d es ig n ad o s  en eí 
pliego de condiciones p articu la res  y 
económicas de esta  contrata, por la 
cantidad de 41.500 pesetas, siendo el 
pesupuesto  de co n tra ta  de 46.324,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario ' que 
o to rg a r  la  c o rre sp o n d ie n te  e s c r i tu ra  
de con tra ta  ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un  mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en 1a Ga c e t a  de. la presen te reso lu 
ción.

Lo que com unico a Y. 3. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 12 de 
Ju lio  de 1927.— E l D irector general, 
G elabert.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Je fe d e  Obras 
públicas de la p rovincia  de Avila y 
ad judicatario  D. Em ilio Gil Rodrí
guez, vecino de Salamanca.

Y isto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firm e de los kilóm etros 

.125, 126 y 129 al 137 de la ca rre te ra  
de M adrid a Coruña y kilóm etros i  10 
al 112 de A danero a Gijón, .provincia 
de Avila,

E sta  D irección g e n e ré  ha tenido a 
b ien  a d ju d ic a r  d e fin itiv am en te  el 
servicio al m ejor postor, D. Zaca
r ía s  Recio de D ios, vecino de S a
la m an c a , que se co m p ro m ete  a 
e je c u ta r lo  con  su jec ió n  al p ro y ec
to y  en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particu la res y 
económ icas de esta contrata, por la 
can tidad do 115.800 pesetas, siendo el 
presupesto  de Contrata de 133’096,52 
pesetas, teniendo el adjudicatario  que 
o torgar la correspondiente escritu ra  
de con tra ta  an te el Notario que de
signe el Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro  del plazo de un  mes, 
a con tar de la fecha de 1a publicación 
en la Ga c e t a  de la p resente reso lu 
ción.

Lo que com unico a* Y. S. p a ra  su 
conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. m uchos años. Madrid, 12 de 
Ju li’o de 1927.—E l D irector general, 
Gelabert.

Señores O rdenador de Pagos de esté 
M inisterio, Je fe  dei Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  de Obraé 
públicas de 1a p ro v in c ia  de Avila y  
ad jud ica ta rio  D. Z acarías Recio M  
Dios, vecino de Salam anca.

Yisto el resu ltado  obtenido en la 
subasta de tes obras de reparac ión  de 
explanación y firm e de ios kitómetrosí 
47 al 53 de la ca rre te ra  de Valencia dé 
A lcántara a  Badajoz, povincia de Ra- 
dajoz,

E sta Dirección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser-, 
vicio ai m ejo r posto r D. Antonio' 
S ie rra  Sáinz, vecino  de B adajoz, 
q u e  se  co m p ro m ete  a e je c u ta ra  
lo con su je c ió n  al p ro y ec to  y 
en los p lazo s d es ig n ad o s  en el 
pliego de condiciones p a rticu la re s  y 
económicas de esta contra ta , po r la  
cantidad de 46.900 pesetas, siendo el 
p re su p u e s ta  de con tra ta  de 55.303,50 
pesetas, teniendo el ad jud ica tario  que:’ 
o to rgar la correspondiente e sc ritu ré  
de con tra ta  ante el Notario que de-* 
signe -e] Decano del Colegio N otarial 
de Madrid, dentro del plazo de un  mes, 
a con tar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la p resen te reso lu 
ción.

Lo que com unico a Y. S. p a ra  sií 
conocim iento y efectos. Dios guardé' 
n V. 3. m uchos años. M adrid," 12 dé 
Ju lió  de 1=927.—E l D irec to r general/ 
Gelabert,
Señores O rdenador de . Pagos de esté5 

M inisterio, Je fe  del Negociado d é  
Contabilidad, Ingeniero Jefe  de  Qbraé 
públicas  ̂de la p rovincia de Badi-i 
joz y ad ju d ica ta rio  D. Antonio 
r r a  Sáinz, vecino de Badajoz.

Visto el resu ltado  obtenido en 1& 
subasta de las obras cd reparación  de| 
explanación y firm e de los k ilóm e
tros 11, 12 y 19 al 24 de la  c a rre te ra1 
de A ilbuera a F regenal, p rov incia  dé 
Badajoz.

E sta D irección general ha  tenido ai 
bien ad jud icar defin d ivam ente el ser-? 
vcio al̂  m ejo r postor D. Antonio Sie
r r a  Sainz, vecino de Badajoz, que sé  
com prom ete a  e jecu tarte  con sujeción 
al proyecto y  en  los plazos designa»? 
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticu la res y  económicas de esta 

i trata,^ por la cantidad de 49^036 pese
tas, siendo el presupuesto  de a q n t r a ta  
de 61.709 pesetas, 1 em endo el ádjum-? 
ca tarlo  que o torgar la corirspondien te ' 
e sc ritra  de con tra ta  ante el N otario que 
designe el Decano del Colegio N otaria l 
de Madrid, dentro  del ptezo de ■ u n  
mes, a con tar de la fecha de la p u 
blicación en 1a G aceta  tío 1a p resen té  
resolución. , ó

Lo que com unico a V. 3., p a ra  su  
conocim iento y efectos. Dios guardé. 
a V. S. m uchos años. Madrid, 12 dé 
Ju lio  de 1927.—El D irec to r generaV  
G elabert.
Señor O rdenador d|é Pagos 4e e s té  

M inisterio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero  Je fe  dé 

, Obras públicas d» ta p rov incia  dé 
Badajoz y ad ju d ica ta rio  B. A nioni$ 
S ierre Sninz. Vec ino de Badajoz.
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Visto el resultado obtenido en la 
.Subasta de las obras de reparación con 
adoquinado de los kilómetros 24.74770 
ü 28,538-20 de la carretera de Barce
lona a Ridas, travesía de Granollers, 
¡provincia de Barcelona.

Esta Dirección general lia tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A., domici-: 
liada en Barcelona, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-: 
yerto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 189.558,24 pesetas, siendo 
pl presupuesto de contrata de pese
tas 249.3-53,11, teniendo el adjudica-: 
tarió que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro clel plazo de 
un mes, a contar de la fecba de la 
publicación en la G a c e t a  de la. pre
sente resolución. #

Lo que comunico a V. S. para su 
¡conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

.Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario Fomento 

: de Obras y Construcciones, Socie
dad anónima, domiciliada en Bar?* 
celona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
■muros del kilómetro 9-5, hectómetros 
3 y 4 de la carretera de Barcelona a 
&ibar, provincia de Barcelona.

Est Dirección general ha tenido a 
#ien adjudicar definitivamente el ser- 
ício al mejor postor D. Francisco Se- 
yadell, vecino de San Quirico de Be- 
fcra, provincia de Barcelona, que se 
compromete a ejecutarlo con su je-: 
$ón al prospecto y en los -plazos de
signados en el pliego de condiciones 
Particulares y económicas de esta 
iontratá, por la cantidad de pesetas 
i 3.994,73, siendo el presupuesto de 
Contrata de 15.903,10 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
■¡míe el Notario que designe el Decano 
íe l Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e ta  de la presente resolución.

Lo qe comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos- Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Ju
lio de ' 1927.— El Director general, 
Gelabert.
¡Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero •' Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario D. Fran
cisco SerradeU, vecino de San Qui
rico de Besora '(Barcelona).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de ías obras dé reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 1 al 4 de la carretera de Tarrasa 
a Olesa, provincia de Barcelona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor D. Francsco Mo-: 
lins pignoras, vecino de Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata por la cantidad de 55.672 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 65.508,60 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ane el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Ju
lio de 1927.— El Director general, Ge
labert. ■
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe, del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario D. Fran
cisco Molíns Figueras, vecino de 
Barceolna.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
14 al 19 de la carretera de Barcelona 
a Rivas, provincia de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Fie
ra Comas, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta, con
trata por la cantidad de 91.945 pese
tas siendo el presupuesto de contrata 
de 100.695,43 pesetas teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guardo a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Ju
lio de 1927.— El Director general, Ge
labert. i
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado Irle 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario D. José 
Fiera Comas, vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de

explanación y firme de los kilómetros 
33 al 43 de la carretera de Sabadell 
a Prats de Ltusanés, provincia de Baim 
celona, o

Esta Dirección general ha tenido st 
bien adjudicar definitivamente el ser-» 
vicio al mejor postor, D. Francisco MoH 
líns Figueras, vecino de Barcelona, qu0 
se compromete a ejecutarlo con su je'-* 
ción al proyecto y en los plazos desig-* 
nados en el pliego de condiciones par-3 
ticulares y económicas de esta cori^ 
trata por la cantidad de 83.590 pese-* 
tas siendo el presupuesto de contrata 
de 96.089,68 pesetas, teniendo el ad-é 
judicatario que otorgar la correspon
diente .escritura de contrata ante* el 
Notario que designe el Decano del Ccm 
Iegio Notarial de Madrid, dentro d e l. 
plazo de un mes, a contar de la fecha: 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 13 de Ju-: 
lio de 1927.— El Director general, Gen 
Iaberí. *
Señores Ordenador de Pagos de esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de; 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  dq 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario B. Fran
cisco Molíns ¿figueras, vecino, dd 
Barceolna.

Visto el resultado obtenido en léE 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 1 al 18 de lia 
carretera de Aranda de Duero a Salas 
de los Infantes, provincia de Burgos.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor D. Olegario Ga- 
ray Allende, vecino de Arciniega, pro-: 
vincia de Alava, que se compromete* 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti* 
dad de 137.000 pesetas, siendo el prén 
supuesto de contrata de 148.936,50 pe
setas, temiendo el adjudicatario quej 
otorgar la correspondiente escritura: 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial dd 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a: 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 15 de Ju-¡ 
lio de 1927.— El Director general, Ge
labert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dd 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia M  
Burgos y adjudicatario D. Olegario 
Garay Allende, vecino de Arciniega: 
(Alava).


